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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

, SS. MM. el Rey D. Alfonso y la RsiNA Dpña María 
Cristina (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz f  
Doña María Eulalia. ^

MINISTERIO  DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: Vista la ley especial de 14 de Mayo de 1880, 

cuyo ari £.° autoriza al Gobierno para otorgar, mediante 
pública subasta y determinadas condiciones, la,concesión 
del ferro-carr il que, arrancando de Val de Zafan y ̂ pasan
do por la, ciudad de Alcañiz, termine en San Garlos de la 
Rápita, cúyá línea queda declarada de servicio general, y ' 
comprendida por el art. l.° de la misma ley en el 4.° de la 
de 23 de Noviembre de 1877:

Vista la Real orden de 11 de Febrero último determi
nando, de acuerdo con el Consejo de Estado en pleno, la 
aplicación que debe darse a.l art. 54 del reglamento de 24 
de Mayo de 1878, atendida la ley especial antedicha, con 
ocasión de las instancias promovidas en 7 y 14 de Diciem
bre último por D. Francisco de P. Jiménez, en nombre de 
la Sociedad general de Obras'públicas,con el fin de que se 
le otorgue la concesión del ferro-carril de Val de Zaf̂ tn á 

' San Cárlos de la Rápita:
Vista el acta de la subasta celebrada el dia 22 de Agos

to último para la con cesión de dicha línea, de cuyo docu
mento aparece no haberse presentado proposición alguna 
durante el plazo de media, hora, señalado ai efecto, ján
dose por terminado el acto:

Vista la Real orden fecha de ayer, por la .que se deses
tima, de acuerdo con la Sección de Fomento del Consejo 
dé Estado, la instancia promovida por el Director de la 
Compañía Ferro-carriles directos de Madrid y Zaragoza á 
Barcelona, pretendiendo engiombre de la misma se elimi
ne de la concesión del ferro-carril de Val de Zafan á 
San Cárlos de la Rápita el trayecto comprendido entre el 
primero de estos puntos y Samper de Calanda:

Consider ando que solicitada la concpsipn de la línqade 
que se trata por la Sociedad general de Óbras publicaŝ  re
presentada por el Presidente de su Junta de gobierno Don 
Francisco de P. Jiménez, se han observado todos los re
quisitos y jtr ámites determinados en las disposiciones vi
gentes hasta llegar á la celehr§pion de la siabasia^siryiep- 
do de base á la misma la petición garantida formulada 
por dicha Sociedad y el proyecto correspondiente, habién
dose aceptado adema s por la misma Sociedad el pliego de 
condjeiopes par iiaulares para la concesión de este ferror 
carrü apro bado por Real orden de 15 de Abril úlíámp síp 
que en el acto de la, referida subasta se haya presentado 
licitador alguno;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien otprgar a la 
SQcfpdpd general de Obras públp âs la concesión del ferro
carril que, arrancando de Val de Zafan y pasando por Jp 
ciudad de Alcañiz, termine en San Cárlos de la Rápita, 
con la subvención de seis millones cuatrocientas ochenta 
y tres mil cuatrocientas ochenta pesetas, y con sujeción 
úl pUego de cpndiciones particulares y á l§s tarifas y coñ- 

* daciones de aplicación, de estas. .* ~

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Octubre de 1882.

4LBAREDA.

Sr. Director general de Obras públicas.

La enfermedad carbuncosa, que con harta frecuencia I 
se desarrolla en el ganado vacuno, caballar y lanar, cons- I 
tituye en muchas localidades de nuestro país una pérdi+ ij 
da de consideración para los que se dedican al desarrollo -I 
de la industria pecuaria. De cuantos medios se han puesto I 
en práctica^ de cuantas medidas higiénicas se han adopta- i  
do, ninguna ha$ía ahora ha surtido tan beneficiosos resul- J 
tados comodos que Mr. Pasteur ha propuesto hace poco I 
tiempo á la Academia de Ciencias de París, no ya para-1 
curar los estragos del mal, sino para preservar á los aíii- I 
males de ñon traerlo, mprced á un virus benigno obtenido I 
por el cultivo á una temperatura :de 42. á 43 grados de la I 
misma bacteridia ó microbo que se desarrolla en la sangre 
de los animales atacados.

Los resultados observados han coronado los esfuerzos 
del autor del procedimiento hasta el punto de .haberse, 
vulgarizado en Francia de tal suerte el empleo de este re
medio, que en ménos de un año se han vacunado más 
de 130,000 cabezas de ganado íanur y 20,000 de vacuno. 
Corroborados estos resultados por la ciencia y por la , 
práctica, y tendiendo á evitar males tan graves para el 
Estado, para el ganadero y aun para la salud pública, el 
Gobierno de S. M. el Rey (Q. D. &.) no podia ni debía mi
rar.con indiferencia un asunto de interés tan vital. Cree 
el Ministerio de Fomento que ensayado este procedimiento 
en España, si, como es de esperar, responde al éxito obte
nido en la naciqn vecina, evitará las numerosas bajas 
ocasionadas todos los años por la mencionada enfermedad; 
y pree también que cuantos se interesen por el desarrollo 

; y prosperidad de nuestros intereses materiales coadyuva
rán á esta empresa. Con la esperanza de conseguir estos 
propósitos, S. M. el Rey (Q. D. G.j ha tenido á bien dispo
nedlo s^üíente:

4 / '  Desde luego se adquirirán por la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio los tubos de prime
ra y, segqnda y acunad̂ ^̂  ̂ carbuncoso, y el inyector 
Prayaz, para practicar ensayos públicos en el ganado va
cuno y lanar .del Instituto Agrícola de Alfonso XII.

El ganado lanar no vacunado que se someterá á la 
acción del virus carbuncoso, y que perecerá antes de 48 
horas? será enterrado en sitio conveniente, que se cercará, 
destinándolo á campo de estudios sobre la duración de la 
indemnidad adquirida por la vacunación y la de las crias 
que nazcan de madres vacunadas. Estos resultados se pu
blicarán en la Gaceta pp Madrid para conocimiento del 
público.

3,° La Dirección general de Agricultura, Industria y 
¡Comercio adquirirá datos sobre la importancia que afecta 
en las diferentes provincias la enfermedad carbuncosa, y 
proporcionará á las Juntas de Agricultura y. Diputaciones 
proy^nciiaies de las más invadidas lo nepesario para la 
vacunación del ganado.

4° Se, publicará por la expresada Dirección general 
ûna instrucción sobre la manera de, vacunar, con los de

talles de escrupulosidad necesarios, para que los resulta
dos sean satisfactorios.

5.® to^ astos  que peasione/ej pumplimiento de esta 
Real órdep se. harán pon carga al nap. 19, art. 1.° dpi 

.presupuesto de este Ministerio. '
V. S. hará, por cuantos ipaedios de ácoion.estén á su 

alcance, que la Diputación provincial y íá Jupta de Ágri- 
pultura organicen, bajo la dirección de < perdonas compe
tentes, este servicia] que remitan 41$ Dirección generé

de Agricultura el resultado de sus observaciones, y que 
hagan, en fin, un estudio tan concienzudo, como de su 
competencia hay derecho á esperar, de un asunto que 
representa y significa la defensa de valiosísimos intereses.

. De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
13 de Octubre de 1882;

ALBAREDA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

LEY ADICIONAL A LA ORGANICA DEL PODER JUDICIAL (1).

TÍTULO PRIMERO.
DE LAS ATRIBUCIONES Y ORGANIZACION DE LOS JUZGADOS 

Y TRIBUNALES DE LO CRIMINAL.

Art. 2.° En cada una dé las Audiencias territoriales 
habrá una Sala de lo criminal; pero formará con las de lo 
civil un solo Tribunal, compuesto dé un Presidente,un Fis
cal y ..los Presidentasde Sala, Magistrados y Auxiliares 
qiíé |é|ñ;ñtet̂ sáriós.;

’c; Ékéeijt^ñse/deTp. dispuesto en el párrafo anterior las 
Audiencias de Pamplona, Palma y Las Palmas, las cual¿¡5 
conservarán su actqal organización.

Art. 3.° has Salas de lo criminal de las Audiencia 
territoriales y las nuevas Audiencias de lo criminal se com
pondrán, por ahora, del personal de Magistrados, indivi
duos del Ministerio fiscal, Auxiliares y subalternos que se 
determinan en el cuadro del art. 1.°

Art. 4.° Además de los incidentes para cuyo conoci
miento atribuye competencia la ley de Enjuiciamiento 
criminal á las Salas y Audiencias de lo criminal, Audien
cias territoriales y Tribunal Supremo, conocerán tam
bién : . . .

Las Salas y Audiencias de lo criminal, de todas las cau
sas por delitos cometidos dentro de su respectiva provin
cia ó circunscripción que competan á la jurisdicción ordi
naria, con excepción de aquellas he que actualmente conoce 
el Tribunal Supremo, y salvo lo dispuesto en esta ley ó en 
otras especiales.

Las Salas de lo criminal fie las Audiencias territoria
les, de las causas referentes á delitos cometidos en el ejer- 

■ cicio de sus funciones dentro de su respectivo territorio; 
1.° Por Diputados provinciales.
2;° Por Concejales de Ayuntamiento de las capitales 

de provincia y poblaciones donde haya Audiencias.
3.° -Por Autoridades administrativas de las mismas po

blaciones, con excepción de los Gobernadores civiles.
Las Audiencias territoriales en pleno, de las causas 

; por toda clase de delitos que cometan los Auxiliares dpi 
Ministerio fiscal de las Audiencias de lo criminal.

El Tribunal Supremo, de las mismas causas que hoy le 
están atribuidas.

Su Sala tercera conocerá además de las referentes a 
los delitos que cometan lofe Magistrados y Fiscales de las 
nuevas Audiencias de lo criminal; y ?el Tribunal pleno de 
las relativas á delitos cometidos por la mayoría ó totali
dad de los Magistrados de dichas Audiencias en el ejerci
cio de sus funciones. : . '

Art. 5.° Para el régimen y gobierno de las Audiencias 
de lo criminal tendrán sus Presidentes las atribuciones 
que se expresan en los artículos 592 y 594 de la vigente 
ley sobre organización del Poder judicial, y para el des
pacho de los asuntos gubernativos se reunirán en junta ea 
los casos á que se refiere el art. 623.

Guando el Fiscal no pudiese asistir á estas Juntas 1q 
sustituirá el que haga sus veces.

Estas mismas Juntas ejercerán la jurisdicción disci- 
I plinaria sobre los Jueces municipales y de instrucción ppr 
| faltas relativas al ejercicio de su cargo en asuntos crimí

nales, y sobre los Auxiliares del Tribunal.
La jurisdicción disciplinaria sobre los Magistrados de 

lasSalas y  Audiencias de lo criminal corresponde á la 
Sala de gobierno del Tribunal Supremo.
- : El Gobierno, á propuesta del Tribunal respec
tivo, nombrará suplentes para que sustituyan á los Ma-

l (4) Véase la Gaceta de anteayer.
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gistrados propietarios cuando éstos se imposibiliten ó no 
"basten los que queden de planta para constituir Tribunal.

Las propuestas de los Magistrados suplentes de Au
diencias territoriales se harán por sus Salas de gobierno.

Los suplentes nombrados desempeñarán sus cargos 
miéntras no renuncien ó sean relevados, y su número no 
podrá exceder de la tercera parte de los Magistrados que 
compongan la dotación de planta del Tribunal respectivo, 
ó de dos, si el Tribunal se compusiere de un Presidente y 
dos Magistrados.

Art. 7.° El cargo de Magistrado suplente de las Au
diencias sólo podrá recaer:

En los que sean ó hayan sido Decanos de los Colegios 
de Abogados.

En los que tengan las condiciones necesarias para ob
tener en propiedad el cargo de Magistrado.

A falta de unos ú otros, en Letrados que hayan, ejerci
do su profesión durante mayor tiempo con buen crédito, 
pagando las cuotas más altas.

Los suplentes de los Magistrados, puando asistan al 
Tribunal, gozarán de igual consideración  ̂y tendrán las 
mismas insignias que los Magistrados propietarios.

A los Letrados que obtengan dichos nombramientos 
les será de abono para derechos pasivos la tercera parte 
del tiempo que tuvieren el carácter de suplentes ó el ma
yor que realmente sirvan; y si ejerciesen la profesión de 
Abogados se les considerará como si pagaren las prime
ras cuotas miéntras permanezcan siendo^ suplentes, á fin 
de adquirir las condiciones que se necesitan para poder 
ser nombrados Magistrados de Audiencias de lo criminal 
y  territoriales ó funcionarios asimilados á éstos en el 
turno de los Letrados.

Art. 8.° Las Salas de lo criminal de las Audiencias 
territoriales y las Audiencias de lo criminal, podrán divi
dirse, según lo permita el personal de que se compongan, 
en dos ó más secciones que se reputen necesarias para la 
m ás pronta administración de justicia.

Art. 9.° Las Audiencias y Salas de lo criminal admi
nistrarán ordinariamente justicia en la capital de su res-
Í>ectiva provincia, circunscripción ó territorio; pero ex- 
raordinaria y accidentalmente podrán, por acuerdo del 

Presidente, constituir Tribunal en otras poblaciones para 
facilitar la celebración de los juicios y la práctica de las 
pruebas que en ellos hayan de hacerse.

Art. 10. Los Presidentes de las Audiencias territoria
les dispondrán que los Magistrados de las Audiencias de 
lo criminal de su territorio presten servicio por turno en 
otra Audiencia del mismo cuando esté incompleto el nú
mero de Magistrados y no sea posible reemplazarlos por 
los suplentes.

Art. 11. Los Jueces de primera instancia desempeña
rán  las funciones de Jueces de instrucción, y serán ade
más competentes para conocer en segunda instancia de 
los juicios de faltas, así como de los incidentes que la ley 
de Enjuiciamiento criminal les atribuye.

Art. 12. Los Magistrados de las nuevas Audiencias de 
lo criminal tendrán la categoría intermedia entre Jueces 
de término y Magistrados de las territoriales de fuera de 
Madrid, y disfrutarán el sueldo de 7.000 pesetas anuales. 
Los Presidentes tendrán el mismo sueldo y categoría que 
los Magistrados de dichas Audiencias territoriales, disfru
tando además 500 pesetas para gastos de representación.

(Se continuará.)

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador general Presidente del Consejo de Ad

ministración de las Islas. Filipinas, y á cualesquiera 
otras Autoridades y personas á quienes toca su observan
cia y cumplimiento,'sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo,que,en grado 
de apelación, pende ante el Consejo de Estado, entre par
tes, de la una Mi Fiscal, en defensa de la Administración 
general, apelante y demandada, y de la otra D. Eugenio 
Fermentos, demandante y apelado, en rebeldía, sobre revo
cación del auto de 11 de Febrero de 1879, por el que se 
declaró no haber lugar al recurso de nulidad interpuesto 
contra la Sentencia que en 4 de Noviembre de 1878 dictó 
el Consejo de Administración de Filipinas, revocando el de
creto de la Dirección general de Hacienda de 21 de Enero 
del mismo año, y declarando en su lugar que la Hacienda 
debe abonar al demandante el interés anual del 6 por i  00 
de los 7.345 pesos, importe de la contrata de los 15 dias 
siguientes al de la entrega de las prensas, hasta el en que 
fué satisfecha la expresada cantidad:

Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que prévios los trámites legales, se sacó á pública su

basta la adquisición de tres prensas y dos juegos de cajones 
para el empaque de tabacos de Cagayan é Isabela, con suje
ción al pliego de condiciones, entre las que figuran las que 
literalmente dicen así: segunda, el que tome á su cargo es
te  servicio entregará dichas prensas completas y cajones á 
los 45 dias de notificársele la aprobación de la subasta, 
siendo reconocidos los efectos que constituyen aquellas y 
los juegos de cajones por dos peritos reconocedores que 
nombrará la Administración y cuyos honorarios serán de 
cuenta del contratista; tercera, el pago de la suma en que 
el servicio se adjudique, se verificará por la Tesorería cen
tra l á los 15 dias de recibidas las prensas y cajones, por 
los peritos á que se refiere la cláusula anterior:

Que adjudicada la subasta á D. Eugenio Fermentos, 
único licitador que se presentó, fué aprobada por la Di
rección general de Hacienda en 27 de Abril de 1876 y se 
notificó esta aprobación ai interesado en 29 del m rámo mes, 
otorgándose la correspondiente escritura en 4 de Mayo 
Siguiente:

Que cumplida la contrata por parte del contratista, 
fueron declarados de recibo las prensas y los cajones, pré- 
vio el oportuno reconocimiento en 27 de Junio de 1876, y 
en 28 del propio mes y año solicitó el importe del servicio 
dentro del plazo de 15 dias estipulado en la contrata, y que 
se le devolviese la fianza que prestó, acordándose esto ú l
timo en 22 de Julio inmediato:

Que en 7 de Julio, 19 de Agosto, 28 de Setiembre y 
30 de Octubre del propio año solicitó nuevamente D. Eu
genio Fermentos que se le abonase el importe del servicio 
prestado y el 1 por 100 mensual de la cantidad estipulada 
desde el 12 de Julio, y prévia la tramitación correspon
diente se concedió el crédito necesario por Decreto que en 
2 de Diciembre dictó la Dirección general de Hacienda: 

Que en 3 de Mayo de 1877 D. Juan Vázquez, en nom
bre de D. Eugenio Fermentos, dirigió una instancia á la 
Dirección general de Hacienda solicitando se le abonasen 
los réditos legales desde que la Hacienda se constituyó en 
mora en el pago de las tres prensas y dos juegos de cajo
nes, y remitida á informe de la Administración de Colec
ciones y labores, manifestó la Intervención que la expre
sada demora fué producida por la instrucción del oportu
no expediente de crédito en las oficinas de Hacienda, re
cayendo el Decreto de 25 de Enero de 1878, por el que, de 
conformidad con el anterior dictámen y con el emitido en 
igual sentido por la Contaduría y la Ordenación de Pagos, 
se desestimó la reclamación de D. Domingo Vázquez, en 
atención á no haberse estipulado intereses ni causádose 
la demora por falta imputable á la Administración:

Vistas las actuaciones contenciosas de primera instan
cia, de las cuales aparece:

Que notificada la precedente resolución á D. Eugenio 
Fermentos, dedujo contra ella ante el Consejo de Adminis
tración de Filipinas; representado por el Licenciado Don 
Juan Domingo Vázquez, demanda contenciosa, con la pre
tensión de que se le abonaran por la Hacienda 440 pesos 
70 céntimos, importe de la indemnización de perjuicios que 
se le habian causado por la demora en el pago del precio 
de la contrata, alegando al efecto que en los contratos bi
laterales é innominados las obligaciones son recíprocas, y 
la falta de su cumplimiento por parte del uno obliga al 
otro á la indemnización; que en el celebrado por D. Eu
genio Fermentos con la Administración debieron abonár
sele los 7.345 pesos en los 15 dias siguientes á haberse de
clarado de recibo las prensas y cajones; que ese plazo em
pezó á correr el 30 de Junio y venció el 15 de Julio de 
1876; que el pago, sin embargo, no se le habia hecho hasta 
el 20 de Enero de 1877, ó sean seis meses y seis dias des
pués de lo estipulado, por lo que á tenor del art. 4.° de la 
Instrucción de subastas de obras públicas de 27 de Marzo 
de 1869, mandado cumplir por Decreto de 20 de Junio de 
1872 (G a c e t a  o f ic ia l , núm. 180, 30 de Junio de 1872), 
debia pagársele el 1 por 100 mensual ó sea el 12 por 100 
al año de la cantidad que no se pagó á su debido tiempo, 
cuyos réditos importaban 440 pesos 70 céntimos, sin con
ta r los seis dias á que renunciaba:

Que declarada procedente y ampliada la anterior de
manda, se emplazó con ella al representante de la Admi
nistración para que la contestase, como en efecto lo hizo, 
solicitando que se absolviera á la Administración, fundán
dose en que en el contrato celebrado con D. Eugenio Fer
mentos no se le estipularon intereses para eícaso en que 
hubiera demora en el pago del precio; en que las disposi
ciones invocadas por el actor no son aplicables, porque se 
refieren á la demora en que incurre el deudor quirografa
rio en los contratos de mútuo, y como dato, en que además 
nadie responde más que de los actos que ejecuta de una 
manera libre y espontánea, y en que la Instrucción de obras 
públicas de 27 de Mayo de 1868, ni los Reales decretos de 
27 de Febrero de 1852 y 21 de Diciembre de 1867 é Ins
trucciones de 15 de Setiembre de 1852’y 25 de Agesto de 
1858 no pueden ser invocados por referirse á obras tales 
como ferro-carriles, caminos, canales y puertos, es decir, 
á lo que únicamente se llama obras públicas y no á servi
cios meramente industriales, que es de lo que se trata:

Que en 4 de Noviembre de 1878 dictó Sentencia el Con
sejo de Administración de Filipinas, por la que revocando 
el Decreto de la Dirección general de Hacienda de 21 de 
Enero del mismo año, se declaró en su lugar que debe 
abonarse á D. Eugenio Fermentos el interés anual de 6 
por 100 de los 7.345 pesos, importe de la contrata desde 
los 15 dias siguientes á la entrega de las prensas hasta el 
en que. fué satisfecha la expresada cantidad: ¿

Vistas las actuaciones contenciosas de segunda instan
cia, de las cuales aparece:

Que contra la anterior Sentencia dedujo el recurso de 
nulidad, y subsidiariamente el de apelación contra el auto 
que la denegase, el representante de la Administración, por 
tratarse de un pleito de menor cuantía, y á tenor de los ar
tículos 60, 62, circunstancia 2.a del 63, y el 65 del Real de
creto de 4 de Julio de 1861, y desestimado el primero de 
estos recursos por auto de 11 de Febrero de 1879, y admi
tido el segundo, se remitieron los autos al Consejo de Es
tado, en donde Mi Fiscal ha solicitado que se deje sin efec
to la sentencia del Consejo de Administración de Filipinas, 
y se confirme el acto administrativo impugnado por la 
demanda, de la que en último término se absuelva á la 
Administración:

Que comunicados nuevamente los autos, Mi Fiscal so l 
licitó que se declarase rebelde al apelado, y acordado así, 
se le notificó personalmente esta declaración, á la  que con
testó que la muerte de su apoderado D, Juan Domínguez 
Vázquez y su carencia de recursos han sido las causas de 
no haberse personado:

Visto el art. 60 del Reglamento conteftcioso-adminis- 
trativos de los Consejos de Ultramar, po^ el que se deter
mina que de las sentencias definitivas que dicten los Tri
bunales contencioso-administrativoF, podrá apelarse para 
ante el Consejo de Estaño en todo^ los casos en que el in 
terés del litigio pueda apreciarse y su cuantía sea de 1.000 
pesos al ménos. La apelación deberá interponerse dentro 
del término de 1Q dias, contados desde aquel en que se hL 
ciera 3StDer i  los Interesados dicha sentencia;

Visto el art. 62 del mismo ¿Reglamento, según el que 
contra las sentencias de menor cuantía  procederá única
mente el recurso de nulidad^ interpuesto en el mismo tér
mino de 10 dias, contados desde la n U ^ ^ c io n :

Visto el art. 63 de igual Reglamento^ conforme al cual 
para que se estime procedente el rec in to  de nulidad en 
los casos de ios artículos anteriores, deberá concurrir algu
na de las circunstancias siguientes: Segunda, que la sen
tencia fuese contraria en su tenor al texto expreso de las 
Leyes, decretos y órdenes vigentes:

Visto el art. 65 del propio Reglamento, por el que se 
previene que de la providencia en que se declare no es 
admisible el recurso de nulidad, podrá también apelarse 
para ante el Consejo de Estado1 dentro del término de ID 
dias, contados desde la notificación de dicha providencia. 
El Tribunal admitirá siempre en estos casos la apelación 
y remitirá los autos, citadas y emplazadas las partes: 

Considerando que, según aparece de las actuaciones de 
la primera instancia, el representante de la Administra
ción interpuso recurso de nulidad contra la sentencia d ic
tada por el Consejo de Administración de Filipinas en 4 
de Noviembre de 1879, y subsidiariamente el de apelación 
para ante el Consejo de Estado contra el auto que deses
timare la reclamación de nulidad:

Considerando, por tanto, que sin necesidad de entrar 4  
examinar la cuestión de fondo en el presente litigio, es* 
necesario acordar respecto de la revocación ó subsistencia- 
del auto del Consejo de Administración de Filipinas de 11 
de Febrero de 1879, en que se declaró no haber lugar aL 
recurso de nulidad interpuesto contra la Sentencia dicta
da por dicho Consejo en 4 de Noviembre del mismo año: 

Considerando que para que prevalezcan los recursos de 
nulidad interpuestos contra los fallos que dicten los Con
sejos Contencioso-administratives de Ultramar, es preci
so que, conforme al párrafo segundo del art. 63 de dicho 
Reglamento, sean aquellos contrarios en su tenor al texto 
expreso de las Leyes, decretos y órdenes vigentes, y que así 
se demuestre;

Y considerando que por parte de los representantes de 
la Administración en primera y segunda instancia no se 
determina de una manera explícita á qué disposiciones le
gales contradijo la sentencia dictáda en este pleito por el 
Consejo contencioso-administrativo de Filipinas, ni apa
rece que sea contraria á texto expreso de ninguna Ley, 
condición indispensable para que pudiese prosperar el re
curso de nulidad interpuesto;

Conformándome con lo consultado por la Sala dé lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D.% Félix Gar
cía Gómez, D. Estéban Martínez, D. Juan de Cárdenas, 
D. Estanislao Suarez Inclán, D. Augusto Amblará, D. José 
Magaz, D. Pedro de Madrazo, D. Manuel Colmeiro, Don 
Cárlos Valcárcel, el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, 
D. Angel María Dacárrete y D. Antonio García Rizo, 

Vengo en confirmar el auto apelado que en 11 de Fe*, 
brero de 1879 dictó el Consejo Contencioso-administrativo 
de Filipinas, declarando no haber lugar al recurso de nu
lidad interpuesto por el representante de la Administra
ción contra la Sentencia de 4 de Noviembre de 1878, que 
queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.=~ALFONSO.==El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.=Leido y publicado , el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 6 de Julio de 1882.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial  
de Zaragoza, y á cualesquiera otras Autoridades y perso - 
ñas á quienes toca su observancia y cumplimiento,, sabe/1: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende, en grado de apelación,, an te , el 
Consejo de Estado, entre D. Manuel Daina y D. Andrés . Ar
qué, Presidente y Vicepresidente respectivamente de la So
ciedad minera A las ovillas del Ebvo, y en su nombre el J doc
tor D. Vicente Olivares y Diec, apelantes, y Mi Pisca 1, en 
representación de la Administración general del Es tado, 
apelada, contra la providencia de la Comisión prov incial 
de Zaragoza, que declaró inadmisible la demanda sobre 
caducidad de la mina Espejo, que se habia d e c ía »  do im
procedente por el Gobernador:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, áel que res-ulta:
Que eii 24 de Diciembre de 1860 se expidió á favor de 

D. Andrés Araque (y no Arqué, como se nombra uno de 
los apelantes y Figura con este mismo apellido en el expe
diente) el título de propiedad de dos pertenencias mineras 
de sal gemma, bajóla denominaciónde-Espejo, sita en Tor
res de Berrellen, provincia de Zaragoza:

Que D. Manuel Gil pretendió la caducidad de la mina, 
registrando el mismo terreno bajo el nombre de Esperan
za, y después que se hubo tram itado en forma la anterior 
solicitud, el Gobernador de Zaragoza, teniendo en cuenta* 
que se habia justificado la falta de pueble legal de la mi
na, y que su propietario no se habia acogido á los benefi
cios de la perpetuidad otorgada por el Decreto-ley de ba
ses de 29 de Diciembre de 4868, el 2 de Abril de 1881 de
claró la caducidad de la m ina Espejo, franco y regístrame 
el térreno que la misma comprendía, y con perfecto dere
cho para la demarcación y nueva posesión de D. Manuel 
Gil, dueño del registro Esperanza: w \ . ,

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas ae 
primera instancia, de las que resulta: , .

| Que D. Manuel Daina, Presidente de la Sociedad A las 
i nmiiai? üpI Ebro. aue exDlota la mina de que se tra ta , en-
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tabló demanda contenciosa en SI del referido mes, bajo 
la dirección del Letrado D. Joaquín Gil Berges ante ia Co
misión permanente, contra el expresado Decreto de cadu
cidad, conforme á lo prevenido en el art. 68 de la Ley de 4 
de Marzo de 1868, y en un otrosí manifestó que suscribia 
la demanda D. Andrés Arqué, en cuyo nombre resultaba 
el título de dominio de la mina Espejo, haciendo suyo 
cuanto en el mismo escrito se contenia:

Que la mencionada Corporación informó al Gobernador 
que no era procedente la admisión de la demanda, porque 
no habiéndose personado la Sociedad demandante en el 
expediente gubernativo, no preparó su personalidad al te
nor de lo que dispone el art. 86 del Reglamento de 24 de 
Junio de 1868, dándose el anómalo caso de que en la es
fera gubernativa pertenezca la mina á un particular y la 
demanda se interponga por una Sociedad, invocando los 
derechos dominicales:

Que el Gobernador de Zaragoza en 23 de Mayo decla
ró que no era procedente la via contenciosa, com unicán
dosele á la Sociedad interesada el 30, y la Comisión per
manente dictó providencia el 31 declarando que no habia 
lugar á admitir la demanda por falta de personalidad en 
el actor:

Que en tal estado, D. Manuel Daina, como Presidente 
de la Sociedad, y D. Andrés Arqué, como concesionario ] 
de ía mina caducada Espejólen  escrito que con notorio 
error fecharon en 4 de Mayo, en vez de igual dia del mes 
de Junio, porque se refiere á actos que tuvieron lugar 
el 30 del primero de los: meses citados, acudieron á la Co
misión permanente pidiendo que se les admitiese la de
m anda, por resultar justificado en las escrituras que 
acompañaban que la mina Espejo era una de las propie
dades de la Sociedad, y que se tram itase con arreglo á 
derecho:

Que la Comisión perm anente, en el dia de la presenta
ción, ó sea el 7 de Junio, providenció que no habia lugar 
á lo solicitado, porque una vez acordada la improceden
cia por el Gobernador, no le correspondía adm itir la de
manda, podiendo acudir los interesados donde procediera, 
según el art. 94 de la Ley de £5 de Setiembre de 1863:

Que contra esta providencia y contra el decreto del 
Gobernador interpusieron los interesados recurso de ape
lación para ^nte el Consejo de Estado, y la Comisión pro
vincial lo admitió, remitiendo todo lo actuado á dicha Su
perioridad:

■Vistas las actuaciones de ségunda instancia, de las 
que aparece:

Que en 11 de Julio del año expresado de 4881, el Doc
to r D. Vicente Olivares y Biec, en nombre de D. Manuel 
Daina y D. Andrés Arqué, Presidente y Vicepresidente 
de la Sociedad minera A  las orillas del Ebroy presentó es
crito ante el Consejo de Estado, mostrándose parte, y pos
teriormente mejoró el recurso, insistiendo en que se revo- 
quen las providencias apeladas; que la Comisión perm a
nente sustancie y term ine la prim era instancia con arreglo 
á derecho, y caso de que esto no procediese, anular el 
decreto del Gobernador que declaró caducada la mina 
Espejo; { ; .

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó con la pretensión 
de que se anule cuanto se ha actuado desde qué püFel Go
bernador se dictó el decreto de inadmisión del recurso con
tencioso interpuesto contra la declaración de caducidad 
de la m ina Espejo:

Visto el art. 67 de la Ley de 2 de Octubre de 1877, que 
establece que hasta la publicación de la Ley á  que hace re
ferencia el art. 70 de la Orgánica del Consejo de Estado 
de 17 de Agosto de 1860, el procedimiento en los negocios 
contencioso-administrativos de que deban conocer las Co
misiones provinciales, se ajustará á los artículos 90 al 98 
de la Ley de £6 de Setiembre de 1863 y al Reglamento 
aprobado por Real decreto de 1.° de Octubre de 1846:

Vista la citada Ley del Gobierno y Administración de 
las provincias de £5 de Setiembre de 1863 en sa art. 93, 
el cual prescribe que el Consejo provincial, en vista de la 
demanda, consultará al Gobernador si procede ó no la via 
contenciosa, acompañando con su informe copia de la 
.demanda:

Visto el art. 94 de la  propia Ley, que establece que el 
Gobernador dentro de tercero dia resolverá lo que estime 
conveniente, comunicándolo al Consejo; y concede el re
curso para ante el Ministro del ramo respectivo al deman
dante que no se conforme con la decisión de aquella 
Autoridad, cuando denegase la procedencia de la via con
tenciosa:

Considerando que en virtud de lo prescrito en las dis
posiciones citadas, á los Gobernadores de provincias, pré- 
vio dictámen de los Consejos provinciales (hoy Comisiones 
provinciales), corresponde resolver sobre la admisión de 
las demandas en la via contencioso-administrativa, y que 
contra las resoluciones que dicten sólo se concede el re
curso de alzada para ante el Ministerio del ramo res
pectivo.:^ , ■ ;

Considerando que denegada por el Gobernador de Za
ragoza la admisión de la demanda de que se tra ta , la Co- 
mision provincial carecia d# competencia para continuar 
conociendo del asuñtovdél cual imicamehte podrá volver 
á entenderán el caso de que, prévios los trám ites debidos, 
se revoque por el Ministerio respectivo la providencia del 
Gobernador, ordenándose la admisión de la mencionada 
demanda; ó .

Conformándome con lo consultado por la Sala de ío 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás R,e- 
tortillo, D. Félix García Gómez, D. Juan de Cárdenas, Don 
Estanislao Suarez Inclán, D. Augusto Ambiard, D. Esté-, 
han Garrido, D. Pedro de Madrazo, D. Manuel Colmeiro, 
el Marqués de los Ulagares, D. Juan Moreno Benitez, Don 
Francisco Canaleta y D. Dámaso de Acha,

Vengo en declarar nulo todo lo actuado desde el 23 de 
Mayo cíe 1881, en que el Gobernador de Zaragoza declaró 
inadmisible la demanda interpuesta por la Sociedad m ine
ra  A las orillas del Ebro, y en reponer el expediente al es

tado que tenia en dicha fecha, para que se sustancie y te r
mine como proceda con arreglo á derecho.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.=A LFO N SO .= El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Bagaste.*

Püblicacion.=Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la  
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la Gaceta: de que certifico.

Madrid 6 de Julio de 1882 .= Antonio A lcántara,

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferro-carriles.

Vista la instancia presentada por D. Gabriel Moreno y 
Campo, solicitando autorización para estudiar un ferro-carril 
económico que enlace les poblaciones de Alcoy y Pego con el 
puerto de Dónia:

Vista la carta de pago que acompaña á su instancia;
Esta Dirección general na dispuesto autorizar á D. Gabriel 

Moreno y Campo para que en el término de un año pueda prac
ticar les estudios de un ferro-carril económico que enlace las 
poblaciones de Alcoy y Pego con el puerto de Dénia; entendién
dose esta autorización otorgada con sujeción al art. 68 de la 
vigente ley de Ferro-carriles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Octubre 
de 4882.=E1 Director general interino, A. Borregon.*=°Sr. Go
bernador de la provincia de Alicante,

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
En virtud de lo dispuesto en las cláusulas de ampliación á 

la memoria testamentaria de D. José Gómez Pardo, por * las 
cuales se crean tres premios con'destino a los aluinnos más 
aventajados de la Escuela de Minas al terminar su carrera en 
las condiciones que se expresarán, y según lo acordado por la 
Junta de Profesores para el exacto cumplimiento da las indica
das disposiciones, se abre concurso para la adjudicación de tres 
premios, consistentes el primero en 1.500 pesetas, el segundo 
eá i .000 y el tercero en 500, bajo las siguientes condiciones;

1.a Podrán optar á los enunciados premios los alumnos que 
terminaron la carrera en el curso próximo pasado, y que han 
obtenido más de una nota de sobresaliente en los diversos exá
menes de sus estudios dentro de la Escuela, comprendiéndose 
las calificaciones du fin de carrera.

2.a El alumno que se halle eu el caso de la condición ante
rior podrá optar á uno sólo, ó bieñ á los dos ó á los tres pre
mios anunciados.

8.a Estos alumnos, para obtener cada uno de dichos pre
mios, escribirán una Memoria que verse sobre el tema corres
pondiente de los que á continuación se expresan, y cuya Me
moria, suscrita por su autor, deberá presentarse en la Secreta
ría de la Escuela dentro del plazo de seis meses, á contar desde 
el dia que se haya hecho la publicación de los temas en la 

. G a c e t a .  , Y  ,,  ,
4.a La Junta de Profesores examinará los trabajos presen

tados, aprobará los que lo merezcan en su concepto y adjudi
cará &1 mejor de los aprobados ei premio que le corresponda en 
un plazo que no podrá exceder cíe seis meses después ae termi
nado el de la presentación*

5.a Si ninguno de los trabajos mereciese la aprobación de 
la Junta de Profesores, los premios quedarán sin adjudicar.

6.a Los trabajos, premiados ó no, quedarán de propiedad de 
la Escuela.

FRIM Eli TEMa..

Premio de 1.500 pesetas.
Proyecto de ventilación para el sistema de labores que exija 

una mina de hulla que presente las siguientes condiciones: 
tiene tres capas de 01*1,75 i ni,20.y i  50 separadas entre sí; 15 
y 30m respectivamente; su dirección común es N. 40° O.; su 
inclinación es de 60° hasta la profundidad de 300 metros y 
luego pasa gradualmente á £0*; su buzamiento es al S. O. El 
yacente de todas las capas es da arenisca dura, y el pendiente 
las pizarras flojas y deleznables.

Las fallas, que buzan 45° al Norte, no producen saltos su
periores á 80 m y en sus cercanías las capas dan mucho cisco.

Las labores se extienden en una longitud de cuatro kilóme
tros en sentido de la dirección y están á la profundidad SeJJSO 
La producción total dé las tres capas alcanza la cifra de 150,000 
toneladas anuales.

Abunda el gas inflamable, y escasea mucho el agua.

SEGUNDO TEMA.

Premio de 1.000 pesetas.
Proyecto de una máquina de extracción para una mina de 

hulla que por un pozo maestro circular de 4» de diámetro ha 
de elevar de la profundidad de 200 m la cantidad de 300 tone
ladas diarias de cárbon, debiendo extraer además 50 metros 
cúbicos de agua cada 84 horas. Disposicionas que se adoptarán 
en el mencionado pozo para la realización de eéte servido.

TERCER TEMA.

Premio de ZQO§fp£#e$â
Construcción y presupuesto de una nave para cinco hornos! 

(cuatro reverberos y uno de manga) para beneficio de minera
les de cobre.

Cortes y alzados y detalle de la armadura.
Madrid 44 de Octubre de 4882.—EI Director, Andrés Perez 

Moreno.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á publica subástala conducoion 

diaria del correo de ida y vuelta entre la estación férrea de 
Ponferrada {León) y Orense por Villamartin d& Valdeorras, 
La Rúa y Puebla de Trio es. • ■

4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y dia
riamente de ida y vuelta desde Ja estación de Poníerr&da á 
Orense toda la correspondencia y periódicos que le fueren ejv-

/ fregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
I paquetes, certificados ordinarios con valeres del Estado ú ob~
| jetos asegurados y demás correspondencias dirigidas á cada 
I pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
| destinos, y observando para SU recepción y entrega las pres- 
| cripciones vigentes.
á 2.a La distancia de 461 kilómetros que comprende esta 
] conducción debe ser recorrida en 18 horas, con el tiempo 
j que se invierta en las detenciones, que se fija, con las horai^ 

de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por la misma según convenga al mejoif 
servicio.

3 / Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida—* 
mente pagará el contratista en papel do multas la de 45 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Orense y 
León, y los carruajes necesarios de cuatro ruedas, consistencia 
indispensable y almacén capaz para conducir la corresponden
cia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipa
jes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 2a 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7 / El tipo máximo para la licitación será el de 45.000 pese
tas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las Administra
ciones principales de Correos de Orense ó León.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por es
crito el contratista á la Administración principal de Correos si 
se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda procederse con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos- 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar su compromiso por espacio de tres mese» 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera ¿ 
pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservada 
á la Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesaria 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la refor
ma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
numero de. expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá coñtéstar dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene 

| á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en  
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

42. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos, de fecha 23- 
de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la, 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será la- 
de la provincia en que se verifique el remate. En dicha escri
tura se hará constar la formalizacion del depósito definitivo da 
fianza por copia literal de la carta de pago, así como si ésta 
queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Go
bierno civil. .

45. El contratista satisfará el importe de la inserción den 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal des
correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesta* 
por Real orden da 20 de Setiembre de 4875.

48. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

47. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art.. 
del Real decreto de 27 de Febrera de 4852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se ssñale, 
ó si no llevase «i cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el compílete)*, 
resarcimiento de los per juicios que se irroguen á la miums^

48. La- subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  Madejo- y 'Ma
letines oficiales de las provincias de Orense y León y por- los» 
demás medios acostumbrados, y teiqdrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores civiles de. aquellas y Alcalde de Yon- 
ferrada, asistidos de los Administradores de Correos de loy mis
mos puntos, el dia 30 dei actual,, á la una de la tarde, y  en ei 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades*

49. Para presentarse como lieitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 4.600 pesetas en metálico» 
ó bien en efectos ele la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Re,al decreto de 29 de Agosto de 4876̂  ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluirlo dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real órden-eircular de 24 de Enero de 4860, Dicha fianza se
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constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he- 

' cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

81. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci

samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

28. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde la 
la estación férrea de Ponferr&da á Orense y viceversa por el 
precio d e .... pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
83. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para

lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 10 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta^ queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 13 de Octubre de 1888.«*E1 Director general, Can* 
dido Martínez.

• MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

Situación del mismo en la tarde del sábado 16 de Setiembre de 1882.
ORO. BILLETES.

ACTÍVu. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

ruin ^ 5.506034*80 ' • 8.629.042*20gj........................
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

¡Idem de tres á seis id . . ...... .....................................
Ildem á más tiempo................... .......... ................................ . . . . . . . . . . . .  4.389.440*90

378.092*74
410.342*04

»

•

[ Documentos á cobrar por cuenta ajem. ¿ ..
8.452.722*04 488.404*75

89.008
8.153.733*04

4.730.931*05
•

527.442*75

2.935.567*99»
44.862.543*75

Otros créditos.. . . . . . . . . .
Comisionados............. ................ ................... .......... ............ ..
Sucursales.................................... .. •. ............ ............................................... ..
Créditos vencidos........................................................................... ............... ........
Billetes hipotecarios de 4880. ............................ ................ .................... .. 4.464.700

209.923*34
2.725.644*65

•

rmT>K/>a ___HiiaaLa /1a jrnt.ínínn áin íntAi»Áa_____________. . ______________________ •_____________
Propiedades........................
Gastos de todas clases.. . .  j; Instalación..................................................... .................. .................

Generales............. ............................. .
27.667*84 5D54

3.233*34

428.864*08 »

97.806*46 8.284*34

48.616.345*43 56.962.851*03
JrAoi i U.

OaBital............. . 8.000:000
Fondo de reserva..• • • . . . , 470.847*65

8.477.060*04

Obligaciones á la vista. • • j
Cuentas corrientes.
i Depósitos sin interés........................... .....................................
i Dividendos atrasados........................................................................
Idem corriente..................... ....................................................... . . . . . . . . . . .  43.060

5. i91.920*42 
609.448*70 
28.304*45 

»
5.829.343*57

48.901.288‘TS

«filetes emitidos del Banco i 
Español de la Habana.. 1

Emisión propia................................................................ ..
Emisión de guerra..................................................... .......................

4.038.745
44.862.543*75

Otras obligaciones
Empréstito de 25 millones. • ............. ........................
Corresponsales......................... .............. .................... ..
Cuentas varias...............................................................................
Sucursales.. .  ..................................... ............................................. ..................

. . . . . . . . . . .  2.685*09 38.606
447.577*67

»

•

SATTAATrríAntn Ha VATiAidn«____________________ ___  ________ *______. . . ________- _
549.996*77

9.044*70
4.350.278*92

486.183*67
1.738.854*95

»intereses por cobrar. . . . . . . .
Ganancias y pérdidas.......... 89.450*08 7.480*09

48.616.845*43 56.962.854*03

Habana 46 de Setiembre de 4882.*®E1 Contador, J. B. Carvalho.®-V.# B.*«E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid,

c o m isió n  p r o v in c ia l .

Sección de Fomento.—Negociado l .º
Aprobado el proyecto para las obras de reparación del ca

mino de esta capital á Hortaleza y Canillas, aceptadas y con
traidas por los Ayuntamientos y Juntas municipales de los ex
presados pueblos las obligaciones oportunas para contribuir 
con lo que les corresponda al coste de las obras y al abono de 
las indemnizaciones á que hubiere lugar, la Comisión provin
cial, asociada de los Sres. Diputados residentes en la capital, 
ha acordado se contraten las indicadas obras por medio de su
basta pública, que tendrá lugar en esta capital el dia 10 de No
viembre, á las dos de la tarde, ante el Sr. Vicepresidente de la 
Corporación, ó persona en quien delegare, en la Casa-Palacio 
4e la misma, plaza de Santiago, núm. 8, con asistencia de los 
funcionarios correspondientes y comisionados que designen 
los Ayuntamientos y Juntas municipales de Hortaleza y Ca
nillas.

Los pliegos de condiciones, presupuestos y demás antece
dentes se hallarán de manifiesto en la Sección respectiva de 
las oficinas de esta Corporación todos los dias no feriados 
desde la fecha de este anuncio hasta la de la subasta, donde 
pueden acudir á enterarse los que quieran tomar parte en la 
licitación.

Servirán de tipo para la subasta ios precios fijados para ca
da clase de obra en los presupuestos formados y que ascienden 
en total á 19.099 pesetas 65 céntimos en que han sido calcula
das aquellas; debiendo versar la rebaja ó beneficio que trate de 
hacerse sobre el tanto por 100.

Para tomar parte en la licitación se acompañará á los plie
gos que contengan las proposiciones, que deberán estar exten
didas en papel del sello 12.°, incluyéndolo bajo el mismo sobre, la 
cédula personal del proponente y el oportuno resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos el 5 
por 100 de la cantidad total á que ascienden los presupuestos, 
bien sea en metálico ó su equivalente en valores de la Deuda

del Estado, al precio medio de la cotización del dia 6 de No
viembre.

Esta subasta se llevará á cabo con sujeción al Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, instrucción de 18 de Marzo del mismo 
año y demás disposiciones vigentes en la materia, y por consi
guiente las proposiciones se harán por pliegos cerrados, que se 
entregarán durante la primera media hora después de princi
piado el acto, arreglándose al modelo que á continuación se 
inserta.

Si después de abiertos los pliegos resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá acto seguido á licitación ver
bal entre sus autores por el tiempo que señale la presidencia.

Madrid 6 de Octubre de 4882.—El Vicepresidente, Dionisio 
de Revuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi.

V r Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que habita en , enterado del

anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las condicio
nes, presupuestos y demás antecedentes con arreglo á los cuá
les se sacan á subasta las obras dé reparación del camino ve
cinal desde esta capital á Hortaleza y Canillas, se compromete 
á ejecutar las expresadas obras con sujeción á las condiciones 
fijadas, haciendo la rebaja d e ./.. . .  (aquí m expresará en le&fy 
el tanto por 100 que ge rebaje) en i€*s precáos que marcan loe 
presupuestos.

La Comisión provincial, asociada de los Sres. Diputados re
sidentes en la capital, ha acordado en sesión de 5 del corriente 
sacar á licitación pública el suministro de manteca de cerdo 
que durante un año necesiten los establecimienjos provinciales 
de Beneficencia, al tipo de una peseta 90 céntimos el kilógramo, 
con sujeción al pliego de condiciones y modelo de proposición 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, que estará de ma
nifiesto en esta Secretaría, sección de Beneficencia, de doce á 
tres de la tarde, todos los dias no festivos anteriores al del re
máte; debiendo éste tener efecto en la Gasa-Palacio de esta Cor
poración, Plaza de Santiago, núm. 2, el dia 27 del actual, á las 
tres de la tarde.

Madrid 9 de Octubre de 4882.—El Vicepresidente, Dionisio 
de Revueita.^El Secretario, Camilo Pozzj.

Comisaría de Guerra de Madrid.
D. Ramón Diaz Soler, Oficial tercero de Administración 

militar y Secretario de expedientes de alcance y reintegro en 
el distrito militar de Castilla la Nueva, de los que es Jefe ins
tructor el Comisario de Guerra D. Luis Bonafós y Vázquez.

Por el presente cito á D. José Corona y Diaz, Abogado del 
ilustre Colegio de esta Corte, que residió en Madrid, Argen- 
sola, 8, para que en el término de 10 dias, contados desde la 
inserción del presente, comparezca por sí ó por medio de apo
derado ante esta Comisaría de Guerra, sita en la calle del 
Rollo, núm. 18, tercero izquierda, de once á tres de la tarde» 
los dias no feriados, con objeto de notificarle un fallo y provi
dencia del Tribunal de Cuentas del Reino recaído en expe
diente de alcance y reintegro que se le sigue por la Comisaría 
instructora de Valladolíd; en la inteligencia de que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madria 12 de Octubre de 1882. =* Ramón Diaz S o lera  
V.* B.*=Bonafós.

Acádemia provincial de Bellas Artes de la Purísima 
Concepción de Valladolid.

Wribmálék opoeieíon á lajdaza de Ayudante déla cátedra &  
Modelado y Vaciado de Adorno, meante en la Escuela de Bellas 

Artes de Valladolid.
Los señores opositores á dicha plaza se sirvirán presen

tarse en la sala de actos de la Academia de Bellas Artes de 
esta capital, á los 15 dias de publicado este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , y hora de las once de la mañana, para dar 
principio á los ejercicios.

Valladolid 8 de Octubre de 1882.<=E1 Presidente del Tribu
nal, Lázaro Rodríguez.

Junta del Canal Imperial de Aragón.
De conformidad con lo que prescribe la base 5.a del emprés

tito para las obras de prolongación del Canal, y con sujeción á 
lo establecido en el art. 5.° del reglamento, se procederá al sor
teo de las 71 obligaciones que deben ser amortizadas en 1.° de 
Enero de 1883.

Dicho acto se verificará en la Dirección del Canal, sita en 
la calle de Santa Cruz, núm. 49, á las doce del dia Lf de No-



Gaceta de Madrid.—Nú m .290 17 Octubre de 1882. 151

viembre próximo, con estricta sujeción á las formalidades que 
exnresa e) mencionado art. 5. dei reglamento.

‘Zaragoza 42 de Octubre de 4882.=Ei Vicepresidente, el Ba
rón de la Linde.,

De conformidad con lo que prescribe la base 3.a del emprés
tito del Canal, y con sujeción á lo establecido en el art. 5.* del 
reglamento, se procederá, al sorteo de las 91 obligaciones que 
deben ser amortizadas en 1. de ^mero - e 1 8 .

Dicho acto se verificara en la Dirección del Canal, sita en la 
calle de Santa Cruz, núm. 19, á las doce del dia 1.° de Noviem
bre nróxium, con estricta sujeción á las formalidades que ex
presa eí mencionado art. 5.° del reglamento.

Zaragoza 12 de Octubre de 4882.=EL Vicepresidente, el Ba
rón de la Linde.

A dm inistración d e l Correo Central.
DIA 16.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.
Núm. 310 Antonio Vallejo.—Zaragoza.

311 Andrea España.—Valdemoro.
312 Cesáreo Jimeno.—Cogolludo.
313 Cayetano González.—Avila.
344 Eladio Arroyei— Casar de Escalona.
315 Excmo. Sr. Conde de Ja Cabaña.—Olmedo.
316 Enrique Cutayar.—Alicante.
317 Excmo. Sr. Conde de Casa-Galindo.—Sevilla.
318 Fernando Ceballos.—Tarifa.
319 Faustino García Santamaría.—Santander.
320 Idem id.—Idem.
321 Fernando Fleuriot y Roja.—Ciudad-Real.
322 Francisco García.—Herencia.
323 Genaro Merasturi.—Bilbao.
324 Higinio García.—Santander.
325 limo. Sr. D. Román Murcáztegui.—Baños de Mar-

molejo.
326 Isabel Rodríguez Sánchez.—Segovia.
327 Jorge Montero.—Valladolid.
328 José del Rio.—Cobas.
329 José María Moreno.—Orihuela.
330 Josefa Consuegra.—Ciudad-Real.
331 L. Rama Eulate.—Córdoba.
332 Leonardo Saenz.—Logroño.
333 Manuel Posé Busto.—Santa Comba.
334 María García y Cayobre. —■ Cadalso de los Vidrios.
335 Manuel Gallo.—Guadalajara.
336 Manuel Blanco.—Medina.
337 María Iglesias.—Santiago.
338 Pablo Poydenot.—Uclés.
339 Saturnino Sánchez.—Madridejos.
340 Sres. Ariza y Crux.—Córdoba.

Madrid 16 de Octubre de l882,^El Administrador, losé Ma
ría Soler.

Gabinete Central de Telégrafos.
Melado* de los telegramas que no han podrido ser entregados 

á los destinatarios.
DIA 16.

■mm-vv,... > . -J un- ¿fU.fV? "muf rrrrtní'l "«

Estación de origen, dol t“ a?ario. Domicilio. ^

Barcelona.. . . . . .  Inés Martin . . . . . . .  Costanilla Veterina
ria, 8, entresuelo.

Gandía *.... Antonio Munave... árgensola, 4, principal
Logroño...............  Ramón Mediavilla.. Luna, 14, segundo.
Mora de Ebro.. . .  Hermenegildo Gor-

r í a .......................  Espejo, 20, segundo.
Pola Siero,  Torres. .............  Sin señas,.
Peñaflel____. . . .  Antonia Andre.. . . .  Arenal, 22 duplicado.
R einosa... . . . . . .  Francisco Asís Yort Sin señas.
Sevilla... . . . . . . . .  Miguel Alcalde. . . .  Calle Ferro-carril,pa

saje, 16.
Toledo.................  Pedro García  Ferro-carril,, 12, ter

cero izquierda.

Madrid 16 de Octubre de 4882. =»P. el Jefe del Gabinete Cen
tral, G. del Rio.

A dm inistración diocesana de Tenerife.
No habiéndose presentado los herederos de D. Joaquín Be- 

nitez, sacristán que fué del convento de Nuestra Señora^ de 
Concepción del Puerto de Garachico, en esta isla de Tenerife, 
á  percibir el importe de los atrasos que le fueron liquidados 
por esta Administración por razón de su cargo y se hallan re
presentados en un título de la Deuda amortizablé del 2 por 100 
por el valor nominal de 500 pesetas y otro de 307, también no
minal, ñor equivalencia de residuos, lo verificarán en la Habi
litación del culto y clero de esta diócesis, por sí ó por medio 
de apoderados en debida forma, dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la fecha de la Gaceta en que este anuncio se 
inserte; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo se cons
tituirán dichos títulos en la Caja de Depósitos de la provincia, 
todo en cumplimiento á Ja Real órden de 26 de Agosto de 1876 
y circule res de Ja Ordenación general de Pagos del Ministerio 
de Gracia y Justicia, fechas 30 de Setiembre de dicho año y 48 
de Junio de 4884; debiendo advertirse que los expresados here
deros deben acreditar debidamente los derechos respecto del 
causante con certificación del fallecimiento de éste, con la del 
testamento, si lo hubiere otorgado, ó la de declaratorio de he-, 
rederos abmtestato y la de haber satisfecho al Estado los de
rechos chl impuesto de trasmisión de bienes porla cantidad de, 
los títulos q ue han de percibir, conforme á lo dispuesto por la 
expresada Ordenación en circular de 4.* de Febrero de este año.

Ciudad de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife 25 de 
Setiembre de 4882.==E1 Administrador diocesano, Juan Fer- 
nand y Delgado.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Ayuntam iento constitucional de M adrid
c D e  acuerdo de esta Excma. Corporación, se saca á  pública 
suDasia Ja construcción de cuatro absorbederos en el encuentro 

r  o í  J  cuesta Areneros. El acto tendrá lu
gar el día & ce Noviembre próximo, á la uña de su  tárde, en la 
sala de remates de la tercera Casa Consistorial (Imperial» 40)*

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce á cuatro de la tarde.
Fernandez ** ^  0ctubre de 188^ =C3El Secretario, Enrique—2

+ , .Eíl k* sesi°d pública celebrada en este dia por la Excelen
tísima Corporación municipal se ha verificado el sorteo para 
cubrir tres vacantes de la junta de asociados, habiendo sido 
designados los señores siguientes:

D. Jacinto Aldama, Carretas, 35.
D. Juan Bautista Santonja, Magdalena, 49.
D. Cárlos Gutiérrez, Barco, 38, segundo.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 46 de Octubre de 4882.==E1 Secretario, Enrique Fer

nandez. Q

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.

VALLADOLID.
Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 

de primera instancia de Medina del Campo, de órden del 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se anuncia por término 
de 45 dias, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M adrid , á fin de que los aspirantes á  ella presenten 
sus solicitudes documentadas en dicho Juzgado, conforme á lo 
prevenido en el Real decreto de 43 de Mayo de 1862 y órden 
del Gobierno de 14 de Mayo de 4873.

Valladolid 7 de Octubre de 188&«Camilo M. Gullon del Rio.

Juzgados m ilitares.
LEGANÉS.

D. Romualdo Frayle y Ochoa, Comandante, Fiscal del se
gundo batallón del regimiento infantería de Mallorca, núm. 43.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del' 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
por el delito de primera deserción contra el soldado de la pri
mera compañía del expresado batallón y regimiento Eduardo 
Montesinos Marín, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado para que en ei término de 30 dias 
comparezca á la guardia de prevención de este epartel á res
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no 
verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía, y será juzgado 
con arreglo á Ordenanza.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fij ará 
en los sitios públicos y da costumbre y se insertará en la Ga 
c e ta  d e  Madrid  y en el Diario oficial de Avisos.

Bfbdo en, Lcganés. á 7 de Octubre de 4,882..«?. Romualdo 
frayle.

MADRID.
D, Antonio Portillo y García, Teniente Cqrqnel graduado, 

Comandante, Fiscal del batallón d e p ó s ito  de.Madrid, núm 1.
Ignorándose el paradero de los sustitutos para Ultramar 

del reemplazo de 1881 Vicente Guardia Calvo y Vicente Maeso 
Fernandez, á los cuales estoy sumariando por falta de presen
tación en este batallón para su entrega en el depósito de em
barque;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente segundo edicto llamo, cito y em
plazo á los referidos individuos, señalándoles las oficinas del 
batallón depósito de Madrid, núm. 1, sitas en el cuartel de San 
Francisco, donde deberán presentarse personalmente dentro del 
término de 20 dias, contados desde esta fecha, á fin de que pue
dan dar sus descargos y defensas; en el concepto que de no 
verificarlo en el plazo fijado se seguirá la causa y se les juz
gará en rebeldía, sin más llamarles ni emplazarles por estar así 
mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia de los interesados, se publica 
este edicto el dia 9 de Octubre de 1882.=V.* B.°=Portillo.=: 
Por mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Augusto G. Busta- 
mante.

D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 
Comanda nte , Fiscal del ha tallón depósito de Madrid, núm. 1.

Ignorando el paradero del sustituto para Ultramar del re
emplazo de 1881 Juan José Perez, ai cual estoy sumariando por 
falta de presentación en este batalion para su entrega en el 
depósito de embarque;
■ Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 

del Ejército, por el presente segundo edicto llamo, cito y em
plazo al referido individuo, señalándole las oficinas del batalion 
depósito de Madrid núm. 1, sitasen el cuartel de San Francis
co, donde deberá presentarse personalmente dentro dehtérmino 
de 20 dias, contados desde esta fecha, á fin de que pueda dar 
sus descargos y defensas; en el concepto que de no verificarlo 
en el plazo prefijado se seguirá la causa y se le juzgará en re
beldía sin más llamarle ni emplazarle, por estar así mandado 
pqr S. M.

Y para que llegue á noticia del interesado, se publica este 
edicto el dia 16 de Octubre de: 1882.—V.0 B.0̂ =Portillo.^=Por 
mapdato del Sr. Fiscal, el Escribano, Augusto G. Bustamante.

SAN FERNANDO.

D. Francisco Eseuin y Rossi, Comandante, Fiscal, del, se
cundo batallen del primer/regimiento activo del Cuerpo de inr 
.fanfería de Marjhia.

.Habiéndose Ausentado del pueblo de Madrid, donde seeur 
j o t r a b a  en # sq de Gowis

Fernandez, perteneciente á este citado regimiento, á quien me 
hallo sumariando por el delito de primera deserción, infrin
giendo la regla 2 /  y 3.a de dicha licencia;

Usando de las facultades que S. M. concede en sus Reales 
Ordenanzas para los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por este mi primer edicto al soldado Juan Gó
mez Fernandez, señalándole el cuartel de este punto, donde 
deberá presentarse personalmente á dar sus descargos dentro 
del término de 30 dias; en e-1 concepto que de no verificarlo así 
se seguirá la causa juzgándole en rebeldía sin más llamarle ni 
emplazarle.

San Fernando 8 de Octubre de 4882.=E1 Comandante, Fis
cal, Francisco Eseuin.=Por su mandato, el Escribano, Ramón 
Bernal.

VILLA DEL PRADO.
D. Ildefonso Martin Piñuel, Alférez del primer tercio de la 

Guardia civil y Fiscal del mismo.
Por la presente requisitoria y término de 30 dias, á contar 

desde la fecha de su p ublicacion en los periódicos oficiales, se 
cita, llama y emplaza á dos sujetos desconocidos, ambos de 
edad sobre 40 años, que visten ropa de paño negro, sombreros 
hongos negros; uno de ellos al parecer con toda la barba, sien
do uno más alto que el otro, y á Manuel Nieto, de 45 años de 
edad, alto y sin pelo de barba, ignorándose las demás señas 
person ales, como igualmente su domicilio, así como los nom
bres de los dos primeros, los cuales se encontraban entre siete 
y ocho de la noche del dia 3 del mes actual en la taberna de 
Clem ente Panadero, en la villa de San Martin de Valdeiglesias, 
provincia de Madrid, en compañía de Juan Antonio Moreno Ji
ménez, cuyos tres sujetos se fugaron en el acto de verificar la 
aprehensión del Juan Antonio Moreno, á quien estoy sumarian
do por el delito de resistencia y hacer armas contra la fuerza del 
Cuerpo, para que en el término ya fijado se presenten en esta 
Fiscalía, sit a en la calle de la Sangre, casa-cuartel de la Guar
dia civil, en esta villa, á responder á los cargos que contra los 
mismos resultan; y de no verificarlo en el término señalado, se 
les seguirá la causa y se les sentenciará en rebeldía.

Villa del Prado 42 de Octubre de 4882.=Ildefonso Martin. 
Piñuel.

Juzgados de prim era Instancia.

ANTEQUERA.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita por término de 40 dias 

á José Fernandez Rodríguez, natural de Granada, hijo de An
tonio y Francisca, sin domicilio fijo, y que últimamente ha re
sidido en Sevilla, calle Campo de los Mártires, casado con En
carnación Fernandez, esquilador y de 38 años de edad, de es
tatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color trigueño, barba 
poblada, y manco de los dos últimos dedos de la mano izquier
da, para que dentro de dicho término comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado para prestar declaración en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias para la 
captura del José Fernandez Rodríguez, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado.

Antequera Setiembre 6 de 4882.*=Antonio de Montes,*= 
Jgsó López Tamayo.

AOIZ.

D. José Manterola, Juez municipal de esta villa, ejerciente 
funciones del de primera instancia de la misma y su partido 
por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
drés Mendioroz y Legasa, hijo de José y Josefa, difuntos, na
tural y vecino de esta villa, soltero, labrador, sin instrucción, 
cuyas señas son: estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, 
nariz regular, cara redonda, sin barba, grueso de cuerpo; visto 
pantalón de tela azul con una lista negra, faja negra, blusa 
azul, camisa de lienzo, alpargatas valencianas, boina azul, au
sente y de paradero ignorado, para que dentro del término 
de 42 dias comparezca ante este Juzgado con objeto de notifi
carle el auto recaído al escrito de calificación del Sr. Promotor 
fiscal en causa que al mismo se le sigue por lesión grave, y 
responder á los cargos que en dicha causa le resultan; bajo 
apercibimiento de declarársele rebelde.

Al propio tiempo, de parte de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á los Jueces, Autoridades de la Nación y agen
tes de la policía judicial, y de la mia les ruego que caso de ser 
habido el Andrés Mendioroz dispongan su conducción á esto 
Juzgado á los fines indicados.

Dada en Aoiz á 7 de Octubre de 4882.=José Manterola.=s 
De su órden, Ildefonso Azcona.

ASTORGA,
El Sr.D. Luis Veira Fernandez, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Astorga y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Adrián Cabezas, vecino de Zacos, en la venta de las Barreras, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de 40 dias, contados desde la inserción de la  presento 
en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletines de Oviedo y  Lean, se pre
sente en este. Juzgado á fia de practicar diligencias en la causa 
criminal que se le sigue por hurto de miel á su convecino Isi
doro Cordero Mantecón; bajo apercibimiento que de no hacerla 
se lq-declarará rebelde y la parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Astorga á 9 de Octubre de 4882,==Luis Veira.7~Si 
Escribano, Juap. Fernanda Iglesias.
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BARCELONA'.—SAN PEDRO. . |
Vot ei presente, y siguiendo lo dispuesto por el S?. Juez de j 

■primera instancia del distrito de San Pedro de esta ciudad en 
los autos de concurso voluntario de acreedores á los bienes de j 
D. José Antonio Salom y Jacas, se haca saber que en la junta j 
generad de acreedores celebrada ante este Juzgado ei dia 30 de 
Setiembre próximo pasado fueron nombrados por unanimidad, 
para el cargo de Síndicos D. José Gallardo y los Sres. Alexnn- 
der Hermanos; y como quiera que por el primero no ha sido 
aceptado e l cargo, se ha mandado que teniendo presente lo dis
puesto en eí art. L226 de la ley de Enjuiciamiento civil para 
-el reemplazo en su caso, se ponga desde luego en posesión al 
•Segundo y se le dó i  reconocer & quíeyi sea necesario, y ss pu
blique su nombra miento en la forma con que se verifica; pre
viniéndose asimismo que a dicho Síndico se le haga entrega de 
cuanto corresponda al concursado.

Barcelona 9 de Octubre de 1882.=Pablo Alegre, Escribano.
— P

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Francisco Rodríguez García, Juez de primera instancia 

díiel distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Francis

co  García Chicano, vecino que fué de esta plaza en la calle 
Ancha, hoy Duque de Tetuan, núm. 18, cuyas demás circuns- 
ltancias se ignoran, para que dentro del término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado a prestar declaración en causa que 
por hurto al mismo instruyo; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 3 de Octubre de 1882.— Francisco Rodrigues García.= 
Por Asprer, Rafael de León Sánchez.

CHICLANA DE LA FRONTERA.
D. Joaquín Serna Morales, Juez de primera instancia de es

te partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término de 

40 dias á Salvador Piñal Mediavilla, vecino de Alcalá de los 
Gazules y en la actualidad de Algeciras, a fin de que) compa- 
Tezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en causa que instruyo por contrabando ; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Chiclana de la Frontera á 6 de Octu
bre do 1882 =Joaquin Serna.=*Luis González Menadier.

ESTRADA.
D. Ignacio Andújar, Secretario judicial en el partido de la 

Estrada.
Por la presente, en virtud de providencia de este Juzgado 

dictada en esta fecha, cito y llanpo ¿ Manuel Gómez, sin segun
do apellido, de 22 años, y á Constantino Campos Mariño, de 20 
años, ambos solteros, canteros, naturales y vecinos de la par
roquia de Dos-Iglesias, en el término de Forcarey, á fin de que 
dentro de 10 dias comparezcan en este Juzgado para reconocer 
como testigos de cargo á los procesados José Pichel y Ramona 
Vispo.

Estrada 30 de Setiembre de 1882.=V.* B**«=EI Juez interi- j 
no, Cándido Barros.^Ignacio Andújar.

FUENTE DE CANTOS.
D. Manuel Vallejo de Cueto, Juez de primera instancia de 

.esta villa y pueblos correspondientes á esta cabeza de partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Mais Pa

checo, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su 
vecindad, para que en el término de 20 dias, siguientes al de la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a , d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Sevilla, comparezca en este mi 
Juzgado con objeto de recibirle declaración en la causa que 
Sustancio contra D. Gabriel Estirado Ponce, vecino de la villa 
^de Bienvenida, por injurias y calumnias; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Fuente de Cantos y Octubre 3 de 1832.=ManueI 
Vallejo Oueto.=Por mandado de S. S., y por mi compañero 
Martin, Joaquín Brioso.

GAUCIN.
D. José Jiménez Troyano, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran

cisco María Marin, natural de Osuna y vecino de Sevilla, jor
nalero, viudo, y de 54 años, hijo de José é Isabel, de estatura 
regular, nariz y boca Ídem, cara delgada, cejas claras, barba 
^nublada y cana y calvo, cuyo actual paradero se ignora, para 
.que en el término de 20 dias, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, se persone en este Juzgado á evacuar ei traslado que se 
le ha conferido de la calificación fiscal en causa que se le sigue 
sobre hurto de dos potros a D. José Sánchez Vázquez de Bena- 
dalid; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Y ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca de dicho individuo y le detengan 
y conduzcan á esta cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Gaucin á 29 de Setiembre de 1882.=Josó Jiménez 
Troyano.

GRANADA,—CAMPILLO.
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 20 dias al procesado Manuel Muñoz Rodríguez, co
nocido por Muros, natural y vecino de Ugíjar, hijo de José y  
María, soltero, licenciado del Ejército de Cuba, y de edad de 28

años, de estatura alta, color trigueño, pelo rubio, ojos pardos, 
nariz y frente regulares, boca chica y sin ninguna particular, 
para e>ue dentro de dicho término se presente en este Juzgado 
á fia fie que le sea notificada la sentencia dictada contra el mis
mo por dicho Juzgado en causa que se le sigue sobre haber he
cho uso de documentos falsos; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

A la vez intereso á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial dispongan y procedan á la 
busca y presentación ante este Juzgado del indicado sujeto.

Dada.en Granada á 6 de Octubre de 1882.==Emillo Miranda 
Godoy.—Por mandado de S. S., Nicolás María López.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de primera instancia ¿el 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama al castellano nuevo 

Ramón Fernandez Corté?, de este domicilio, casado, de oficio 
esquilador y de edad de 54 años, para que dentro del término 
de 20 dias se presente en este Juzgado para que se practique 
cierta diligencia en la causa que instruyo sobre lesiones al 
mismo; apercibido que da no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Granada á 6 de Octubre de 1882.=«=Fernando Ruiz.=* 
Por mandado de S. S., José María Garés y Arantava

D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del distrito 
del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
José Yesares Romero, de esta vecindad, casado, fideero, de 38 
años, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 20 dias 
comparezca en este Juzgado para la práctica de diligencias en 
la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de lo contrario será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho proce
sado; y si fuese habido, se le ponga á disposición de este Juz
gado.

Dada en Granada á 6 de Octubre de Í882.*=»Fernando R uiz.=
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

HERVÁS. |
D. Eduardo Martin Asensio, Juez municipal ó interino de 

primera instancia dé Hervás.
Por la presente se cita y emplaza para que en el término de 

10 dias comparezca en la sala-audiencia de éste Tribunal para 
contestar á los cargos qué le resultan en la causa que se sigue 
por incendio en los sitios Calámas, Costeras, Diganzales y 
Alisar, en término de Granadilla, á Pedro García Sánchez, que 
se dice vecino de Lagunilla, partido judicial de Béjar, provin
cia de Salamanca, y cuyas señas personales son las siguientes: 
estatura alta, de medianas carnes, color blanco, pelo castaño 
oscuro casi negro, ojos negros, poca barba; chaleco y calzón de 
paño pardo, bastante usado, y polainas de la misma clase; ad
virtiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole los perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo, y en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto á todas las Autoridades 
de la Nación procedan á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado del mencionado sujeto con las seguridades conve- 
nientes.

a Dada en Hervás á 9 do Octubre de 1882.=Eduardo Martin 
Asensio.=Por su mandado, Mauricio de las Muelas y Negrete.

HUÉRCAL-OVERA.
El Sr. Juez de primera instancia de esta villa y su partido 

D. Manuel Pablo Gómez y |Lopez ha acordado en providencia 
de este dia se cite por medio de la presente á Julián Uribe Ji
ménez, da estos vecinos, para que en el ¿término de 10 diss 
comparezca en este Juzgado para que pueda ser notificado en 
causa que se sigue sobre allanamiento de morada; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Huéreal- Overa i*  de Octubre de 1882.=E1 actuario, José 
Ortega,

HUESCA.
D. Benito Calvo, Juez municipal Letrado, ejer< iente la ju 

risdicción de primera instancia de Huesca.
Por el presente tercer edicto^ cito y emplazo á los que ten

gan que hacer reclamación que impida la devolución de la 
fianza que prestó D. Francisco^Lopez y Loscertale? para des
empeñar el cargo de Registrador de la propiedad de este par
tido, para que dentro del plazo prevenido por la ley Hipote
caria la deduzcan en este Juzgado; pues de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.'

Huesea 9 ¿e Octubre de 18S2.<=»Benito Calvo.«=Por su man
dado, Leoncio Alvarez.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. Francisco de Paula Fornet y Barcala, Abogado habitual 

del ilustre Colegio d© Granada, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden americana de Isabel la Católica/individuo de 
la civil de Beneficencia con Cruz de segunda clase, y Juez de 
primera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Romero Mateos, de oficio cerrajero y vecino de esta ciudad, en 
la calle del Baño Viejo, núm. % cuyas demás circunstancias no 
constan y su paradero se ignora, para que dontro del término 
de 15 dias, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta esta requisitoria en la G a c e l a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado y por la Escribanía del fedat ario, con el fin

ae evacuar cierta diligencia en la causa que instruyo por robo 
á D. Manuel Cortina y Peres; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el expresado término le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á tedas las Autoridades civiles y militares, á sus de
pendientes y agentes de policía judicial, para que se sirvan pro
ceder á la busca del referido José Romero Mateos; y caso do 
ser habido, lo traigan comparecido ante este dicho Juzgado,

Jerez da'la Frontera 5 de Octubre de 1882.—Francisco de P» 
Fornet y Bareala.==Dionisio Lledó.

LO JA.
D. Nazario Vázquez Guerrero, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) re

comiendo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial practiquen activas y eficaces diligencias 
en busca de una burra, mediana, de 44 ó 15 años de edad, pelo 
pardo oscuro, rehecha, sin más señas, la que fué hurtada la 
noche del 15 de Setiembre último en la feria de Huétor Tajar, 
debiendo capturar á la persona en cuyo poder se encuentre; y 
caso de ser habida, y sus tenedores, se remitirá todo ello á dis
posición de este Juzgado para que obre sus efectos en la causa 
criminal que se instruye por dicho delito.

Dada en Loja á 6 de Octubre de 1882.*®Nazario Vazquez.= 
Por mandado de S. S., Manuel Martin de Rosales.

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Manuel Monroy Merino, Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

drés Pelaez Pedro Viego, hijo de Antonio y de Angela, natural 
y vecino de esta Corte, de 17 años, soltero, encuadernador, que 
ha tenido su domicilio en la calle del Aguila, núm. 26, á fin de 
que en término de 10 dias comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia, á 
la práctica de diligencias acordadas en causa que se ls sigue 
por hurjo de un porta-monedas que después largó á otro joven 
que habia contiguo a él, y desapareció á la ejecución dei hecho, 
al cual también se cita y llama en la misma forma; encargando 
á las Autoridades ó individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y detención de ambos sujetos, conduciéndolos á dis
posición de este Juzgado si fuesen habidos.

Dada en Madrid á 3 de Setiembre de i882.=4íanuel Mon- 
roy.==Por mandado de S. S., Javier de Búrgos.

D. Manuel Monroy Merino, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito dé la Audiencia de esta capitaL

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Be
nita Clemente Valiente, conocida también con el supuesto 
nombre de Inés, hija de Domingo y Juana, natural de Cerecea, 
provincia de Salamanca, soltera, de 28 años de edad, vendedo
ra ambulante, que ha vivido en el Paseo de Melancólicos, nú
mero 6, casa de confianza, fabricon, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en término de 10 dias comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sita en el pi&o principal del 
Palacio de Justicia, para practicar diligencias acordadas en 
causa que se le sigue por hurto; apercibiéndola que de no pre
sentarse la parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades déla  policía judicial 
procedan á su detención, conduciéndola á este Juzgado si fuese 
habida; siendo sus señas estatura regular, color bueno, pelo 
castaño, ojos negros, y viste pañuelo á la cabeza á rayas blan
cas y azules, mantón de ceniza oscuro, falda de cretona oscura* 
delantal de cretona á ramos encarnados y alpargatas.

Dada en Madrid á 21 de Setiembre de 1882.=Manuel Mon- 
roy.^Por mandado de S. S., Javier de Búrgos.

En virtud de providencia dictada en este día por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, se cita y llama á Francisco Cando, carpintero y contratista 
que fué de la obra que en el mes de Enero último se ejecutaba 
en el cementerio de San Justo de esta Corte, á fin de que en el 
término de cinco dias comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa por muerte de Alejandro Trigo 
Fernandez; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.'

Madrid 27 de ^Setiembre de 1882.---V.0 B.°=Manuel Mon- 
roy.=»El actuario, Javier de Búrgos.

D. Manuel Monroy Merino, Juez municipal ó interino de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capitaL

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Regalado García y Santa María, hijo de Agapito y de 
Eugenia, natural de Valladolid, de edad de 13 años, que ha 
vivido en esta capital, calle de Rodas, núm. 9, cuarto principal, 
y á Vicente Agu-irre de la Rubia, natural de Madrid, hijo de 
Francisco y de Juana, de 10 años de edad, que vivia en la calle 
del Salitre, núm. 30, cuarto segundo, á fin de que en el térmi
no de nueve dias comparezcan en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia, á la 
práctica de varias diligencias acordadas en causa que contra lós 
mismos y otros se sigue por tentativa de hurto; apercibién
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Madrid á 27 de Setiembre de 1882.=*Manuel Mon
roy .«-Por mandado de S. S., Javier de Búrgos.

En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y  
Cálvente, Juez de primera instancia del distrito de la Audien-
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4da de esta capital, se cita y llama á Tomás Nogués, ó sea An
drés López, que se dice ha habitado en la calle del Desengaño* 
número 20, y es conocido de José Sopeña y Dulce, para que en 
«el término de cinco dias comparezca en la audiencia de S. S., 
sita en el piso principal del Palacio de Justicia, á prestar de
claración en causa criminal que se instruye contra Silvestra. 
Albizu y Urrutia por estafa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Setiembre de 4882.=»V.# B.*=Carrasco.=»EL 
actuario, Pedro López.

D. "Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instancia, 
del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ve
nancio Jiménez Sanz, que es natural de Piñueca, partido judi
cial de Torrélaguna, hijo de Benito y Doniinga, soltero, de 20 
años, jornalero, que ha vivido en la calle de las Peñuelas, 24, ba
jo, de esta Corte, cuyo actual paradero se ignora y demás cir
cunstancias personales se expresan á continuación, para que 

. dentro del término de 40 dias comparezca en la sala-audiencia 
de este Jhzgado á efecto de practicar ciertas diligencias en la 
causa que se le sigue sobre expedición de moneda falsa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares, agentes y Guardia civil procedan á la busca, captura 
y remisión ¿este Júzgado con las seguridades oportunas del re
ferido procesado.

Dada en Madrid á 6 de Octubre de l 882.=Sebasti&aCarras- 
ca^-Por mandado de S. S., Juan P. Perez.

Seña# del proeesado Venmcio Jiménez.

Estatura alta, color moreno, ojos y pelo negros, nariz algo 
chata, boca pequeña, y viste pantalón de tricot, blusa azul de 
percal y gorra de seda negra.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á una 
tal María, de 28 años, alta, delgada, pálida, pelo castaño, ojos 
claros y ojerosos, en una mano hundida una falanje, y viste 
un vestido de percal con rosas, que en la tarde del dia 26 de 
Setiembre último se ausentó de la casa de D. Angel de San 
Martin y Riveiro, que vive calle de la Paz, núm. 6, piso cuarto, 
llevándose varias alhajas, ropas y efectos, á fin de que dentro 
del término de 10 dias comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia, á pres
tar la oportuna indagatoria en causa que se la sigue por robo 
de dichas alhajas; apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares, agentes y Guardia civil, procedan á la busca y cap
tura de dicha procesada y ocupación de dichos objetos y de
tención de las personas en cuyo poder se encuentren, ponién
dolas á mi disposición con las seguridades oportunas.

Dada en Madrid á 9 de Octubre de 488¿=Sebastian Car- 
rasco.=Por su mandado, Juan P. Perez.

MADRID.—BUENAVISTA.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buena vista de esta capital, ge 
Cita y llama á D. José María Iznarrizaga y Ogara, de 45 años 
de edad, viudo, del comercio y vecino de esta Corte, que habitó 
en la callé de Fuencarral, núm. 12, tienda, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que en el término de ocho dias com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado, á fin de ampliarle 
la declaración que tiene prestada en la causa criminal que se 
sigue contra Vicente Sepúlveda por robo de documentos.

Madrid 4 de Octubre de 1882.=»V.° B.*=Malla*=El actuario, 
Bonifacio Guillen.

En virtud de providencia del Sr. D. Estéban de la Malla y 
Malla, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, se cita y llama al conductor de un carro tirado por 
una pareja de bueyes que tropezó con otro carro de una muía 
que guiaba Pedro Torrego Yagüe al entrar en la calle del Bar
quillo por la de Hortaleza, como é las cuatro de la tarde próxi
mamente del dia 5 del mes actual, y á las personas que presen
ciaran dicho suceso, con el fin de que comparezcan en este Juz
gado dentro del término de ocho dias, contados desde la inser
ción del presente en los periódicos oficiales, á prestar la opor
tuna declaración que está acordada en la causa instruida sobre 
Sesiones inferidas al nombrado sujeto; bajo apercibimiento de 
tfpe si no compareciere# ée procederé é lo que .hubiere lugar.

Madrid6 deOekibrede 13S2.«*V.f actuario,
Antero Martin Insausti.

MADRID.—CENTRO.
D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia de fue

ra  de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Salud 
Manzano de Lerca, hija de José y de Antonia, natural de Mála
ga, casada con Juan Moreno, de 40 años de edad, cestera, cuyas 
señas son: estatura regular, que habitó en lá calle de Recade
ros, núm. 36, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 dias, contados desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda para la práctica de una diligencia 
judicial en causa criminal que contra la misma se sigue ppr ei

delito de-estafa; apercibida que de no verificarlo será declara
da rebelóe, pará&dbte, ei perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á i-a busca y captura de la expresada Salud Manzano de 
Larca; y caso de 6ar habida, la conduzcan con las precauciones 
«debidas á la eárceLde mujeres de esta ciudad y á disposición de 
este Juagado en clase de presa comunicada.

Dada en Madrid á 30 de Setiembre de 1882,=Julián Go- 
¡mez.=Ei Escriban®, Aniceto de la Roca.

Enwirtud ¡de previdencia del Sr. D. Julián Gómez y García, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instanci®, del distrito del Centro de la misma, se cita y 
llama por medio del presente edicto y término de seis días á 
©. Pascual Alegro, 4e ocupación grabador en metales, el cual 
grabó un sello para el servicio de la Dirección general de la 
Deuda, y cuyo actual paradero y domicilio se ignora, á fin de 
que dentro del expresado término comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía dei actuario á prestar declaración en cattsa 
criminal que se instruye; bajo apercibimiento de que tras- 

, currido el término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 4 de Octubre de 4882.=V.° B /^G om ez^El actua
rio, Venancio de Orche.

MADRID.—CONGRESO.
D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 

del Congreso de esta villa y Corte.
Bor la presente requisitoria cito y llamo á Rafael Calata- 

yud, de estatura baja, algo moreno, y viste cazadora corta y 
pantalón negro, con gorra á la cabeza, cuyas demás circuns
tancias -así como su paradero se ignoran, á fin de que dentro 
del término de ocho dias se presente en dicho Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo instruyo por hurto; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de Villa á mi disposición del expresado individuo.

Dada en Madrid á 4 de Octubre de 1882. ™ Mariano Fonse- 
ca.=<El Escribano, Antolin Valdés.

MADRID.—DECANATO.
En virtud de providencia del Sr. D. Estéban de la Malla.y 

Malla, Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
decano de los de primera instancia de la misma, se hace saber 
por el presente la cesación del cargo de Procurador de los Tri
bunales de esta Corte que venia ejerciendo D. Luis Amoscote- 
gui y Saavedra, á fin de que en el término de seis meses, á 
contar desde la publicación de este edicto se presenten las re
clamaciones que puedan hacerse contra la fianza constituida 
por aquel para responder del desempeño de su cargo.

Madrid 6 de Octubre de 1882. =* V.* B.*=Malia.=El Se
cretario, Franciscó Fernandez de la Torre.

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera ¿instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que 

dispone la Compilación sobre Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Pedro Vázquez, que ha habitado en la calle 
de la Cabeza, núm. 14, tienda, y cuyas demás Circunstancias y 
paradero se ignoran, á fin de que dentro del término de nueve 
dias se presente en este Juzgado y Escribanía del actuario á res
ponder á los cargos que le resulten en causa criminal que con
tra el mismo se instruye por el delito de estafa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, que caso de ser habido lo presenten en 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 3 de Octubre de 4882.=Andrés Calleja.= 
Por mandado de S. S., y por mi compañero Garg&ntiel, Fran
cisco Cabrero de Frutos.

En virtud de providencia dei Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, dictada ante mí en las 
diligencias sobre- información de necesidad y utilidad, incoa
das á instancia de Di Jesús Saiz Alvarez de Toledo, como cu
rador ejemplar de su hermano incapacitado D. Carlos, se saca 
á pública subasta la participación proindiviso de 138.585 rea
les vellón que á dicho incapacitado corresponde en la casa nú
mero 2 de la calle de Trujiilo, el dia 23 de Noviembre próxi
mo, á la una de su tarde, en los estrados del Juzgado, sito en 
«1 Palacio de Justicia; advirtiéndose que para hacer postura es 
necesario consignar en la mesa del Juzgado ei 10 por 100 de 
dicha cantidad, que se devolverá á sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor.

Madrid í í  de Octubre de 1882.=Ei Juez, Andrés Calleja.= 
El actuario, Francisco Cabrero de Frutos. X—468

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 

del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa en 
esta capital, se anuncia la venta en subasta pública de un pa
jar, una era, cuatro tierras y seis viñas, sitas en término del 
inmediato pueblo de Fuencarral, tasadas con separación cada 
una de las 12 fincas, componiendo en total la cantidad de 
4.435 pesetas con 32 céntimos.

Está señalado para el remate el dia 18 de Noviembre próxi- 
Jño, á las dos de su tarde, en la audiencia del Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia; previniéndose á los que deseen tomar 
parte, que obran en el expediente los títulos de propiedad y 
certificación de cargas, losque pueden examinar en Escribanía; 
en inteligencia que el que quede como rematante deberá con
formar se,con ellos sin derecho á exigir otros; que no se admi
tirá postura inferior á los dos tercios de la cantidad expresada 
como tipo, que es ya las tres cuartas partes de la tasación, vr' 
que para tomar parte en la subasta ha de consignarse p; évi&l 
mente la décima parte del valor.

Madrid 14 de Octubre de 4882.=V.*B.°=Rodriguez Roda.= 
El Escribano, F;aviano Uldarico de la Torre. X—469

MADRID.—LATINA.
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
dias á Leocadio Ferrer Perez con el lia de que se presente en 
el local de este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á cumplir la pena que se le ha impuesto por hurto de 
un melón; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui- 
cío que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura del referido Leocadio Ferrer Perez, 
y verificado se le ponga en la cárcel de Villa á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 2 de Qetubrede 1882.—Enrique Iñiguez.= 
El actuario, Juan García Inés.

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capí tal.

Por el presente edicto se cita y llama á Bernardo Blanco, de 
26 años de edad, natural de León, soltero, habitante en la car
retera de Andalucía, núm. 43, según manifestó , y el cual se 
causó en el Matadero de esta Corte dos lesiones incisas el dia 10 
de Agosto último, para que en el término de seis dias compa
rezca en la audiencia dé dicho Juzgado para que le reconozcan 
los Médicos forenses y declare sobre el hecho; apercibido qae 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 2 de Octubre de i882.=Enrique Iñi- 
guez.=Por mandado de S. S., y por mi compañero Aja, José 
T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta Corte, y refrendada 
por el infrascrito actuario, por el presente se cita y llamad 
Leoncio del Amo Rodríguez, natural de Villavieja, provincia 
de Valladolid, hijo de José y María, casado, jornalero y de 66 
años de edad, á fin de que dentro del término de 40 dias, á con
tar desde lainsercion de la presente en los periódicos oficiales, 
se persone en* este Juzgado, Escribanía de Sánchez de las Ma
tas, á cualquiera de las horas de audiencia, con objeto de ser 
reconocido por los Médicos forenses de dicho Juzgado.

Dada en Madrid á4  de Octubre de 4882.=V.° B.°=Enrique 
Iñiguez.c=*El actuario, José T. Sánchez de las Matas.

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, refrendata del actuario 
que suscribe, se sacan á pública subasta varios muebles y efec
tos, tasados en la cantidad de 2.325 pesetas, para cu o acto se 
ha señalado el dia 28 del corriente, á la una de su tarde, en el 
local de dicho Juzgado; no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, siendo indispensable 
para tomar parte en ella consignar préviamente en la mesa 
del Juzgado, donde se hallarán los autos de manifiesto, eliO 
por 400 de referida tasación, haciéndose el pago del precio una 
vez aprobado el remate dentro de tercero dia.

Madrid 14 de Octubre de 4882.=<V.a B.=Fraacisco Toda.= 
El actuario, Fernando Beltran y Aguado. X—466

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, se ha acordado citar 
por medio del presente á la persona que se crea coa derecho á 
una cantidad en dinero que fué hallada en la calle de Velarde 
la noche del 27 del actual, á fin de que dentro de claco dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
para recibirle declaración.

Madrid 30 de Setiembre de 4882,«Ferm ín Suarez y Ji
ménez.

D. Julián García de Olalla, Magistrado áe Aüáienotfáñ&jteejr 
r& de esta Corte y Juez de primera instancia dei distrito al la 
Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Plá
cida Miguel Mauro, natural de Fuente Espino, hija de Julián y 
de Venancia, soltera, de 48 años de edad, cuyas señas persona
les son: estatura regular, pelo rubio, ojos negros, y yiste falda 
de percal oscura y delantal del mismo color, para que dentro 
del término de 40 dias comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado para la práctica de una diligencia en la causa crimi
nal que se instruye contra la misma por estafa; bajo apercibi
miento de que trascurrido dicho término sin haber compareci
do, será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares que tuviesen noticia de su paradero, procedan á su cap^u-



1 5 4  17 Octubre de 1882. Gaceta de  Madrid.-Núm. 290.

ra y remisión á la cárcel de mujeres de esta capital mi dis
posición.

Dada en Madrid á 6 de Octubre de 18S2.=Julian barcia de 
Gia]la.“ Por mandado de S. S., Manuel Viejo.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Yo el infrascrito Escribano doy fó que en 0! Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alameda do esta ciudad y 
por ante mí se sigue causa criminal de oficio contra Juan 
Antonio de la Cruz Expósito sobre injurias A los agentes de 
la Autoridad, en la cual aparece la requisitoria que copiada es
como sigue: t ^

«D. José Muñoz y Muñoz» Juez municipal» é interino da pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad. ^

Por la presente requisitoria recomiendo á las Autoridades 
de la’Nación y en,cargo á la policía judicial la busca y presen- 
tacion ante este Juzgado de Juan Antonio de la Cruz Expósito,; 
natural y vecino de esta ciudad, soltero, que habitó en la calle 
del Pulidero, núm. 6, jornalero y da 38 «ños de edad, procesado 
en causa sobre injurias á agentes de la Autoridadcuyas serias 
personales son: estatura regular,color trigueño, ojos melados, 
nariz y boca regularos y barba poblada,  ̂ :-:í: .

AI propio tiempo cito, llamo y emplazo por segunda vez 
al reJ'eridu Juan Autouio do la Cruz Expósito, para que en «1 
término de 15 dias, á contar desde la publicación de esta en 
la G aceta  de  Madiud  y Boletín ode la provincia, compa
rezca ante cate Juzgado con el fia de ampliar su indagatoria; 
apercibido que de ao verificarlo se la declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que baya lugar, pues así lo tengo acordado 
por providencia do este día, dictada en la referida causa.

Dada en Málaga A £6 de Setiembre de 1882.” Josó Muñoz.= 
Por mandado de S. S-, Enrique Morro.»

Lo inserto está conforme con bu original en la causa, A quo 
me remito*

Y p¡ara que conste y publicar en la Gaceta jdb Madrid ex
pido él presente que firmo en Málaga 4 23 de Setiembre 
■de 1882.—Enrique Norro.

'MALAGA.—MERCED.
D. Francisco Pinósy Quintana» Juez de primera instancia \ 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
En virtud del presento se cita» llama y emplaza á la perso

na que se crea con derecho 4 una yegua y un .¡caballo de las 
señas que se expresan á continuación, que en la mañana del 26 
de Mayo del año próximo pasado fueron ocupados por indivi
duos de la Guardia civil, en la carretera de Colmenar, a Juan 
Palomo Naranjo, que dijo haber encontrado dichas caballerías 
en término y jurisdicción de Marbella, para que en plazo de 10 
•dias se presente en este Juzgado 4 fin de que preste declaración 
en la causa criminal que por dicho motivo se instruye,-y acre
dite la preexistencia y pertenencia de dichas caballerías para 
serlo entregadas; apercibido que de no verificarlo le parará el
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga 4 £8 de Setiembre de 1882.= 
Francisco Pinósy Quintana.—Por mandado de S. S., José Rios
y Márquez. ,

Señas de las momerías.
Una yegua pelo castaño oscuro, con un lunar pequeño en 

la  frente y con pelos castaños debajo del ojo izquierdo, calzada 
de la pata derecha y de la mano izquierda, Bin hierro ni mar-

’Ca alguna.
Un caballo capón pelo dorado con algunas pintitas blancas, 

uareto, calzado de la pata izquierda, con ménos de la marca, 
descalzo de los cuatro cabos, con una contrarotura en el lado 
derecho del vientre y marcado con hierro candente JO; esqui
ladas ambas caballerías al uso de ganadería.

MALAGA.--SANTO DOMINGO.
D. Valentín Viñas y Perez, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciu
dad, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias, que empezarán á contarse desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  4 Antonio Castro 
Bueno, natural do Norja, vecino de esta ciudad, casado y de 29 
años de edad, para que dentro de dicho término se persone en 
la cárcel de este partido judicial á responder á los cargos que 
le resultan, en causa que instruyo sobre disparo de arma de 
fuego á determinada persona; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar y sera declarado rebelde, 
v Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares que sepan su actual paradero, procedan á su captura y 
conducción á la cárcel de este partido judicial.

Dada en U ciudad de Málaga á 2 de Octubre de 1882.=Va- 
lentin Viñas.—Por mandado de S. S., Matías Jiménez Mérida.

MONTALBAN.
D. Joaquín Sauz de Latorre, Juez de primera instancia de

la villa de Monis Iban y su partido.
Por la presente requisitoria y en méritos d8 lo dispuesto en 

ItiS diligencias de cumplimiento de ejecutoria recaída en causa 
criminal sobre hurto, se cita, llama y emplaza por término de 
10 dias á Juan Francisco Arcor, natural de Barrachina y ve
cino do Futa vida, do 6% unos íie ed&ci, ue espado viudo, estatura 
regular, qjos garzos, barba canosa y algo poblada, pelo tam
bién canoso; lleva una cicatriz en la frente; va indocumentado; 
viste pañuelo de a! ge don oscuro á la cabeza, manta 4 cuadros, 
chaleco do pana negra, calzo,'i corto do pana, calcillas algo de
terioradas de lana, y alpargatas abiertas pasadas por presi
lla , para que se presente en este Juzgado á fin de notificarle 
3a sentencia ejecutorio recaída, en d:eha causa, y que cumpla 
la nena impuesta-; ó en c tro caso le potará ei perjuicio que 
haya lugar.

i Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili- 
I tares y demás auxiliares de la policía judicial procedan 4 la 
| busca y captura del citado sujeto; y caso de ser habido, lo pon

gan á mi disposición con las seguridades debidas.
Dada en Montalban á 4 de Octubre dei882.=Joaquín S an z.» 

De su orden, Benigno Esteban.
MQNTANCHEZ.

D. Antonio Sánchez Ladrón de Guevara, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza 4 un hombre al pa
recer gitano, desconocido, que al anochecer del 29 de Octubre 
,del año último, al sitio de las Lanchas, término de Torremoch3, 
y en compañía de otros dos salió montado en caballería mayor, 
como estos, al camino, y amenazando con armas de fuego roba
ron metálico y efectos 4 Germán Acedo Valiente, 4 Antonio y 
Tomás Valiente López, de esta véeindad, para que en el térmi
no de 10 dias, desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a ce ta  de M adrid, se presente en 
este Juzgado 4 responder 4 los cargos que le resultan en la 
causa criminal que por expresado delito se instruye de oficio 
por ante el que refrenda; apercibido que de no concurrir le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Montanchez 30 de Setiembre de 1882.=Antonio Sánchez.^ 
El actuario, Ramón Gamez Martin.

ftdORON.
D. José de Igüzquiza y Hermoso de Mendoza, Juez de pri

mera instancia del partido.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza 4 Fran

cisca de los Reyes Cádiz, natural de Cañete la Real, y vecina 
de esta villa, gitana, de 60 años de eáad, casada, pordiosera, de 
estatura alta, delgada, ojos pardos, pelo negro y entrecano, co
lor moreno, para que en el término de echo dias, 4 contar desde 
la inserción de la misma en la Gaceta d e  Madrid y en el Bole
tín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para 
extinguir la condena que le ha sido impuesta en causa por 
hurto de pan; bajo apercibimiento de declararla rebelde y de
más que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autoridades 
y agentes de la Autoridad y policía ordenen y practiquen la 
busca y detención de la referida Francisca de los Reyes; y caso 
de ser encontrada, conducirla por tránsitos de justicia á este 
Juzgado.

Dada en Moron á 26 defSetiembre de 1882.=José de Igúz- 
quiza.«*De órden de S. S., Alejandro Cotta.

B. José de Igúzquiza y Hermoso de Mendoza, Juez de pri
mera instancia del partido.

P or virtud del presente cito, llamo y emplazo 4  Fernando 
Boullosa Amador, pura que en ei término de ocho días, 4 con
tar desde la inserción dei mismo en el Boletín oficial de 1a pro
vincia y  G a ce ta  d e  M adrid, comparezca ante este Juzgado y 
Escribanía dsl que refrenda con el objeto de hacerle cierta no
tificación en la causa que contra el mismo pende por desacato 
4 la Autoridad judicial, y  requerirle para que nombre Procu
rador y Abogado que le represente y defienda en la misma; 
bajo apercibimiento de declararle rebelde y  acordar lo que hu
biere lugar.

Dado en Moron 4 4 de Octubre de 1882.=José de Igúzquiza.*» 
De órden de S. S., Alejandro Gotta.

m o t r il .
D. Manuel Garcia.de Viedma y Funes, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Juan 

Manuel Fernandez Pineda, conocido por el apodo de Perliila, 
hijo de Nicolás y de Cármen, natural y vecino de esta ciudad, 
de 22 años de edad, de ejercicio arriero, cuyas señas persona
les se expresan 4 continuación, para que en el término de ocho 
dias, 4 contar desde la publicación de ésta en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta  de Madrid, comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á nombrar Procurador 
y Abogado que le represente y defienda en la causa que se le 
sigue sobre lesiones 4 Francisco Fernandez Figueroa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo exhorto y requiero 4 todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
practiquen activas diligencias en su busca, y dispongan su 
comparecencia en este Juzgado, pues en ello se interesa la rec
ta administración de justicia.

Dada en Motril á 21 de Setiembre de 1882.=Manuel G. de 
Viedma.=Por su mandado, Evaristo Cabrera.

Señas personales.
Estatura regular, pelo rubio, barba escasa, nariz y boca 

regulares, ojos melados, cejas &1 pelo, sin ninguna seña par^ 
ticular.

GLYSRA.
D. Reinaldo Esponera, Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.), se excita el celo de todas las Autori
dades civiles y militares y demás dependientes d@ las misma, 
para que practiquen las más activas y eficaces diligencias en 
averiguación dei paradero de una burra, cuyas señas se expre
san 4 continuación, que en la noche del 28 de Junio próximo 
pasado le fué hurtada 4 su dueño Fernando Alvarez Sánchez, 
vecino de Zahara, de las tierras del cortijo nombrado El Rio, 
término municipal del G&stnr, donde se hallaba pastando, y 
caso de encontrarla la pongan a disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes, así como 4 las personas en cuyo 
poder se halle, si no acreditan en el acto su legitima adquisi
ción; pues así lo he acordado en la causa que con tal motivo

instruyo contra Francisco Cortés Nuñez, vecino de la expre
sada villa de Zahara.

Dada en Olvera 4 19 de Setiembre do 1882.=Reínaldo E s- 
pon<sra.=Por su mandado, Eduardo Garnacha.

Señas de la caballería.
Una burra rucia, de 10 años de edad, más de la m arca, bue-* 

na m a ,  con rozaduras en las caderas y una señal en el lado 
izquierdo del peeho.

OVIEDO.
D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera i&stanoPa. de la 

ciudad de Oviedo y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza 4 Casimiro 1 Mam

porro y Arguelles, natural y vecino de esta ciudad, cas ado, 
empleado y de 32 años de edad, cuyas señas personales k ?on: 
estatura regular, constitución robusta, color moreno, ojo», v ce
jas y pelo castaños, nariz y boca también regulares, barba afe ‘i-  
tada y bigote negro, para que en el término de 30 días, 4 con -  
tar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca i 
este Juzgado 4 prestar declaración en la causa seguida por 
falsedad de un documento público.

Y 4 la vez ruego 4 todas las Autoridades civiles y militare^ 
procedan 4 la busca y captura del procesádo referido, poniéiM 
dolo en el castillo-fortaleza de esta capital 4 mi disposición.

Dada en Oviedo 4 3 de Octubre de 1882.=Andrés Pascual*, 
y Calvo.=«El actuario, P. I., Manuel Antonio Zamora.

PONTEVEDRA.
D. Eugenio Salgado, Juez de primera instancia de esta ca-* 

pital.
Iiace público hallarse instruyendo sumario 4 consecuencia 

de la aparición de un cadáver en el sitio denominado Moureirar, 
del término de Meira, en este partido, en la mañana del 27 do* 
Setiembre último: de los datos recogidos aparece que dicho ca
dáver era el ds un pordiosero que se le conocía por el tio Do
mingo, estatura corta, de unos 70 años de edad, pelo y barba 
canosos, cara redonda, y vestia pantalón y chaqueta de Tarazo- 
na muy viejos y remendados, chaleco de paño azul; acordó lla
mar 4 las personas que puedan identificar dicho individuo y 4 
los parientes más próximos del mismo por si quieren mostrarse 
parte en el procedimiento que se instruye, 4 fin do que com
parezcan dentro de 10 dias.

Pontevedra Octubre 2 de 1882.=Eugenio Salgado.=Valen~ 
tin García.

POSADAS.
D. Martin García y Casasola, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e ta , 

de M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Badajoz, se llama 
y busca al gitano Juan de la Cruz Silva, vecino que fnó de Bo- 
donal y .después de Higuera la Real, partido de Fregenal de la 
Sierra, cuyo paradero y demás circunstancias se Ignoran, para 
que en el término de 15 días se presente en este Juzgado 4 res
ponder de los cargos que le resultan en causa criminal que en 
el mismo y por la Escribanía del actuario se sigue por hurto 
de un caballo de la propiedad de D. Anastasio Sancho Venegas; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo acordado en repetida causa por provi
dencia del dia de hoy.

Dada en Posadas 4 30 de Setiembre de 1882.=Martin Gar- 
cía.»*El actuario, José Sánchez de Toro.

PUEBLA DE TRIVES.
D. Jo&quin V&iearee Poüce de León, Juez de primera instan

cia de Puebla de Trives.
Por la presente cito, llamo y emplazo 4 D. Benito Rodríguez 

Alonso, vecino de Candedo , término municipal de Chandreja 
de Queija, ex-Alcalde del Ayuntamiento de dicho nombre, cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térmi
no de 10 dias, contados desde su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M ad r id  , comparezca ante este 
Juzgado 4 declarar en causa criminal que contra él se instru
ye por el delito de falsedad; bajo apercibimiento de que en otra* 
caso le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G*)¿, 
exhorto 4 las Autoridades y encargo 4 los agentes de la polñr 
cía judicial que por cuanto# medios estén a su alcance procu* » 
ren la busca y captura del expresado sujeto* poniéndolo 4 dis
posición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en la Puebla de Trives 4 30 de Setiembre de !882fe« 
Joaquín V&lcarce Ponce de Leo».=Por mandado de S. S., Ma
nuel Casanova.

RIAÑO.
D. Valentín Su&rezvValdés, Juez de primera instancia do 

esta villa de Riaño y su partido. -
Por este segundo .©dicto cito y llamo 4 todas aquellas per

sonas que tengan alguna, acción que reclamar ó deducís? contra 
D. Bienvenido Sagraba y Bernad, como Registrador interiné 
que fué de la propiedad de este partido en el año de 1873, para, 
que lo verifiquen ante este Juzgado dentro del término legal* 
en cumplimiento i  lo prevenido en los artículos 306 de la ley 
Hipotecaria y 277 dei reglamento general para la ejecucioa de» 
la misma.

Dado en Riaño a 3 de Octubre de 1882.=Valentin Suarez 
Valdés.«=*El Secretario de gobierno, Nicolás Liéb&na Puentes.

s a g u n t o .
D. Mariano Enciso y Martin, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Sagunto.
Por el presente c.Ro, llamo y emplazo 4 Narciso Merino, del

Í comercio, que habitaba en la ciudad de Valencia, calle del Hos
pital, núm. 7; Joaquín Martin y Martin, también del comercio 
de ésta* el qual babU&ba.en la calle de'i Sagrario do la misma»
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número 7; Manuel Alamán, vecino de Valencia^ que habitó en » 
la calle de Ruzafa de dicha capital, núm. 7, piso cuarto, sin 
que consten otros antecentes de los referidos sujetos, y á Igna
cio Sesé, residente al parecer en la indicada ciudad de Valen - 
cia, de estatura alta, pelo entrecano castaño, tuerto del lado 
izquierdo, el cual tuvo una quiebra en Caudete hace sobre un 
año, para que en el término de 10 dias, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se personen en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la 
causa que se sigue contra los mismos y otros por los delitos de 
estafa y en persecución de la Sociedad conocida con el nombre
de La Nazarena.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y funcio
narios de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
los citados procesados; y caso de ser habidos., los pongan á dis
posición de este Juzgado, oandttdóu&iLGss á estas cárceles con 
las seguridades convenientes.

D a d o  en Sagunto á 5 de-Octubre de 4882.=Mariano Enci- 
so.=Por su mandado, Teodoro Torrejon.

SAN ROQUE.
D. L e o p o ld o  Gandarias y García, Juez de primera instancia

de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 

F e r n a n d e z , que se dice ser vecina del punto del Campamento, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término 
de nueve áias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , se presente en este Juzgado.á prestar inquisitiva en la 
causa que se le sigue pór el delito de defraudación; pues que de 
no verificarlo>e sustanciará en su rebeldía y la parará el per
juicio que haya lugar.

San Roque 1.° de Junio de 4882.=Leopoldo Gandarias .=  
Por su mandado, Rodrigo de Torres.

SANTANDER.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

de esta capital y su partido.
Cito, llamo y emplazo á una joven como de 19 años llamada 

Jos quina, hija de Calixta Ruiz, para que en el término de 42 
dias, que principiarán á correr y contarse desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone en este Juzgado á rendir 
la oportuna indagatoria por estar declarada procesada y pender 
contra ella sumario criminal por estafa de prendas á Dolores 
Liaño; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
laley.

Encargo á los agentes y Autoridades de la policía judicial 
del Reino, que toda vez que fuere dable inquirir el punto de su 
residencia, lo pongan en conocimiento de este mismo Juzgado.

Dado en la ciudad de Santander á 4 de Octubre de 1882.==» 
Francisco Vicario.=Licenciado Jenaro de Cos.

•D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Santander y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
lores Somonte Torre, hija de Valentín y de Marta, casada, 
de 21 años de edad, natural de San Román de Llanilla, cuyas 
señas personales y de vestir son las siguientes: estatura regu
lar, color bueno, nariz aguileña, pelo negro; viste chaqueta 
clara, saya de color, delantal de percal, vecina que fue de esta 
capital, de la que ha desaparecido, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado para 
su reconocimiento en rueda por los testigos de cargo de la 
causa criminal que contra la misma se tramita por robo de ro
pas á María Sánchez; apercibida de que en otro caso será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas Tas Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura de la refe
rida Dolores, remitiéndola en su caso á disposición de este 
Juzgado.

Santander 5 de Octubre de 1882.=Frañeisco Vicari©.=Por 
mandado de S. S., Nicolás González.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Rafael Molina y Fernandez, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Sánchez 

Alvarez, natural y vecino de Alcalá de los Gazules, soltero, 
agricultor, para que dentro del término de 15 dias, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este, Juzgado, sito calle Mendez Nuñez, núm. 9 :á  
contestar los cargos que en causa que instruyo por hurto con
tra Petra González Ramirez le resultan; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargó á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á su busca y captura» 
remitiéndolo á 3a cárcel de esta ciudad, pues con ello coopera
rán a la buena administración de justicia.

Dada en Sevilla y Octubre 2 de 1882.~Rafaer Molina.==El 
actuario, Licenciado José Muñoz.

 TAFALLA.
D. Sergio Mazquiarán, Juez de primera instancia del parti

do de Tafalla.
Por la presente requisitoria.se cita, llama y emplaza á Blas

Sola y Andrés Satústegui, de 18 años de edad, vecinos de Ar- 
tajona, para que en el término de 15 dias, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r ib , comparezcan 
en este Juzgado á responder á los cargos Tpie les resultan en

causa por lesiones graves á Tomás García; previniéndoles que 
de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial la busca y captura de dichos sujetos, cu
yas señas se consignarán á continuación.

Dada en Tafalla ¿ 3 de Octubre de 4882.=Sergio Mazquia- 
rán.=De órden de S. S., Nicolás Otamendi.

Señas de Sola.
Edad 18 años, estatura regular, más bien alta que baja, 

pelo castaño, color sano, ojos castaños, nariz y boca regulares.
Señas de Satústegui.

Edad 18 años, estatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz 
y boca regulares.

TARANCON.
D. Ricardo Segovia, Escribano de actuaciones habilitado del 

Juzgado de primera instancia de Tarancon.
Certifico que en la causa seguida en este Juzgado sobre co

nato de envenenamiento contra Mariano Comptey Marti, na
tu r a l  de Alminara, par sido judicial de Nules, casado, barbero, 
de Sí años de edad, em fecha 4 de Octubre de 1875 por S. E. la 
Sala de lo criminal de la Audiencia uel distrito se dictó sen
tencia que comprende la  siguiente

Parte dispositiva.--=«F&!!amós que revocando la sentencia 
consultada nos inhibimos del conocimiento de esta causa, man
dando se remita al Juez municipal de Tarancon para la cele
bración del juicio competente.

Pues por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, m an
damos y íirmamos.=Antonio del Rio- y Cuesta.=Salvador de 
S, Rubio.=Pedro María Lizana.=Relator Licenciado Mariano 
Blaya.»

Y estando acordado por este Juzgado se libre á V. S. testi
monio para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que 
llegue á conocimiento de dicho procesado y dar cumplimiento 
á la sentencia, pongo el presente con la debida referencia, que 
firmo en Tarancon á 4 de Octubre de i882.=Rieardo Segovia.

TOLEDO.
D. Martin Águirre, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto se llama á Florentino González, hijo 

de Josefa y de padre desconocido, natural de Santa María de 
Bretona, partido de Mondoñedo, de 30 años, casado, jornalero, 
vecino que ha sido de Madrid, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 15 dias se presente en este Juz
gado á prestar declaración en causa que se le sigue con otro 
consorte por lesiones recíprocas; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 4 de Octubre de 4882.=Martin Aguirre.= 
Por su mandado, Román Spínola.

TUY.
D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y partido de Tuy.
Hago saber que en este Juzgado y por la Secretaría del au

torizante se instruye procedimiento criminal contra Francisco 
Cerriño V&rela, de 60 años de edad, casado, labrador, vecino de 
la parroquia de Santa María de Tebra, término de Tomiño, en 
este partido, por desobediencia grave á la Autoridad; en cuyo 
procedimiento se acordó por auto de 23 de Setiembre último 
que el procesado fuese constituido en prisión provisional, siem
pre que no diese fianza de 1.000 pesetas en metálico, depositadas 
en lá sucursal del Banco de España en esta provincia.

Practicadas diligencias en busca del procesado para noti
ficarle el expresado auto, resultó ausente en ignorado paradero, 
se llamó en su virtud por requisitoria que se insertó en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , sin que fuese habido, por cuya razón se 
sobreseyó la causa provisionalmente.

Abierto de nuevo el procedimiento en virtud de escrito 
presentado por el Procurador Lorenzo, como del acusador pri
vado, se practicaron varias diligencias en busca de! referido 
procesado sin que tampoco diese resultado alguno, en vista de 
lo cual se mandó, por providencia de ayer, llamarle por medio 
de requisitorias, que se insertarán en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia, para que 
dentro del término de 10 dias, contados desde que tenga lugar 
la última inserción, comparezca en este Juzgado con el expre
sado objeto.

En su consecuencia ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial que, en el caso de 
que dicho sujeto fuere habido, cuyas señas personales se in
sertan á continuación, procedan á su detención, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Tuy á 30 de Setiembre de 4882.=Modesto Zamora 
Lafuente.=De órden de S. S., José Leira.

Señas personales del procesado.
Estatura regular, cara larga, color moreno, ojos castaños, 

nariz y boca regulares, pelo negro, frente muy descubierta, 
gasta patilla estrecha y corta; viste pantalón muy claro, cha
queta y chaleco negro, camisa de lienzo del país, calza zapatos, 
usa sombrero negro hongo.

VALENCIA.—-MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Belenguer 

Royo, de 18 años, soltero, sirviente, vecino que fuó de Burja- 
sot, para que dentro de 10 dias se presente en este Juzgado ó 
en las cárceles Torres de Serranos á cumplir 30 dias de de
tención por no haber pagado la multa de 150 pesetas á que fuó 
condenado por la Superioridad en causa sobre hurto.

Por tanto encargo a las Autoridades y agentes de la policía

judicial procedan á su captura y conducción á las indicadas 
cárceles.

Dado en- Valencia á 4 de Octubre de 1882.^=Antonio Benitez' 
Montenegro.=Vicente Tarrasa.

Señas de José Belenguer.
Estatura regular, de buen color, pelo castaño claro, ojos 

pardos.
VALENCIA,—SERRANOS'.

En las diligencias que penden en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Serranos de esta capít al y mi oficio 
para hacer efectivas las costas en que fué concdenado D. Joa
quín Ghampany y Abargues en la querella^ que instó contra 
D. Raf¿\el Oomenge y otros sobre estafa, importa antes, según 
la tasación practicada, 946 pesetas 50 céntimos. . ia Sala d7e 
lo criminal de la Audiencia de este distrito dictó la providen
cia que dice así:

«Sres. Gábanillas.—Alonso.—Pcnay.—Valencia- 44 de Enero 
de 4882. Se aprueba sin perjuicio la anterior tasación* y líbrese 
certificación, al Juez de primera instancia del distrito del Mar 
de cs*a ciudad, para que disponga se haga saber á D. Joa
quín Ghampany y Abargues que dentro del término de ,40 di&s 
satisfaga el importe de dichas costas y el de las pos-tai dores; 
con apercibimiento de que fie no verificarlo dentro de dicho 
término se procederá contra sus bienes por la via de apn 3mio

Lo mandaron los señores que anteriormente se expresa m y* 
rubricó el Sr. CabaniIlas.==Rubricado.==Santiago Amat.»

Recibida la certificación en el Juzgado, practicadas vai ñas 
diligencias para notificar al D. Joaquín Champany, é igi co
rándose su domicilio y paradero, se ha acordado en provid* m- 
cia de hoy se lo notifique por medio de cédula que se insex te 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Y cumpliendo con lo mandado expido la presente que-fiim o 
en Valeneia á 3 de Octubre de 4882.=Areadio Just.

VICH.
B. José María Mora leda de Espinosa, Juez de primera ins-< 

tancia de la ciudad de Vich y su-partido.
Por el presente tercer edicto hago saber que habiendo soli

citado los herederos de D. Pedro Estanyol y Nuri, Registrador 
de la propiedad que fué de este partido, la devolueion de la 
fianza de 3.625 pesetas que tenia prestada, he dictado providen
cia acordando que se inserten edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia en los plazos prevenidos en la 
ley Hipotecaria y reglamento para su ejecución vigentes, anun
ciándolo á fin de que los que tengan alguna acción que dedu
cir comparezcan dentro del término legal; advirtiendo que Don 
Pedro Estanyol sólo sirvió en el Registro de este partido.

Dado en Vich á 30 de Setiembre de 4882.=Josó María Mora- 
leda. = Antonio Valls.

VILLAFRANCA DEL PANADÉS.
D. Jenaro Colon Pimentel, Juez de primera instancia de 

Villafranca del Panadés.
Por el presente edicto se cita y llama á Francisco Almenar 

y Apell, de 37 años de edad, casado, empleado que ha sido en 
el ramo de consumos de esta villa, que se cree reside en la de 
Gracia, y cuyo paradero se ignora, para que dentro de 45 dias 
comparezca en este Juzgado por la causa que se instruye con
tra él sobre malversación de fondos del Ayuntamiento déla 
presente; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re
belde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Villafranca del Panadés 3 de Octubre de 4882.*-Jenaro Co
lon Pimentel.=El actuario, Leandro Llorens.

VITORIA.
D. Manuel Reñaga y Saenz de Russío, Juez municipal, en 

funciones de primera instancia de Vitoria y su partido.
Por la presente se cita y llama á Miguel Herenchun y E ri- 

be, Alcalde y Secretario que fué del Ayuntamiento de Gigoitia 
de 38 años de edad, casado, zapatero, y vecino que ha sido de 
Ondátegui, de cuyo punto se ausentó el mes de Noviembre úl
timo sin que se sepa su actual paradero, para que en el tér
mino de 40 días, á contar desde la. inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  b e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración de inquirir, según está acordado en causa 
que contra él instruyo sobre falsificación de documentos.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
indicado sujeto, poniéndolo 6 disposición do este Juzgado con 
las seguridades convenientes caso de ser haoido.

Dada en Vitoria á 4 de Octubre de 4882. ̂ M anuel TUmaga.= 
Por su mandado, Pedro dei Mármol.

NOTICIAS OFICIALES,

C o m i s o n  g e s t o r a  d e  l a  C o m p a ñ o a  a n o n i m a  e n  
pro- y e c to  c o n c e s io n a r ia  d e l F e r ro -c a r r il  d e  V a l d e  

Zafan a San Carlos de Rapita
Adjudicada á la Sociedad general de Obras públicas la con-, 

cesión del ferro-carril desde Val de, Zafan por Alcañiz á San 
Garlos de la Rápita en la forma y con las condiciones que se 
determinan en la Real órden fecha 46 del actual, publicada en 
la G a c e t a  del 17, y debiendo verificarse en plaza perentorio el 
completo del depósito y otros gastos, esta Comisión acordó 
proceder á la recaudación de las segundas 50 pesetas por ac
ción, equivalentes al 20 por 409 del valor nominal, y eon arre
glo á la base 3.a del compromiso de suscricion; cuya recauda
ción deberá quedar completada para el dia 30 del corriente, de 
diez de ia mañana á dos áe la tarde, en las oficinas de la So
ciedad general de Obras públicas en esta plaza, ó en las de los 
Bancos de crédito de Zaragoza, ©n el de Tortosa y ©a Alcañiz 
D, Estéban Parido,
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Los suscritcres de acciones que no hayan efectuado el com
p l e t o  pago de este dividendo hasta la fecha expresada de 80 
del corriente se entenderá que renuncian al derecho de sus
acciones en favor de la Sociedad. #

La i unta preparatoria para la constitución definitiva de la 
Compañía del ferro-carril de Yal de Zafan á San Carlos de la 
Rápita tendrá lugar el día 25 de Noviembre próximo, en el sa
lón de sesiones de la Sociedad general de Obras publicas en Ma
drid, y dos en punto de la tarde, á cuyo acto podran asistir
todos los suscritores de acciones. T¡vflri

Madrid 17 de Octubre de 188£.=La Comisión gestora, fran 
cisco de P. Jimenez.=Rafael de la Cruz.=Joaquin González 
Estéfani.=Conele de Belascoain.=Juan Navarro Reverter, -—X

Bemolcadores Bilbaínos.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

ACTA.
En la villa de Bilbao, á 15 de Setiembre de 1882, yo Don 

Félix de üribarri, Notario del territorio de Burgos, con resi
dencia en esta villa, de requerimiento de parte me constituí en 
el local en que se hallaban reunidos los Sres. D. Francisco 
Martínez y Rodas, casado, mayor de edad, militar, residente 
accidentalmente en esta dicha villa y vecino de la ciudad de 
Vitoria, donde se le expidió por el Jefe económico de la provin
cia de Alava cédula personal de octava clase, que presenta y 
recoge, con el núm. 268; D. Juan Bautista de Longa y Azqueta, 
casado, de 54 años de edad, comerciante, vecino de esta villa, 
como aparece de la cédula personal de cuarta clase, que tam
bién presenta y recoge, librada por el Jefe económico de esta 
provincia con el núm. 62; D. Juan Víctor de Aguirre y Oxan- 
goiti, viudo, de 38 años de edad, propietario, de esta vecindad, 
quien presenta y recoge cédula personal de sexta clase, dada 
por el mismo Jefe económico con el núm. 49, y D. José L. de 
Meyúa y Leal, casado, de 31 años de edad, rentista, de la mis
ma vecindad, según consta de la cédula personal de quinta cla
se,. que asimismo presenta y recoge, expedida por dicho Jefe eco
nómico con el núm. 148. #

Así congregados, manifestaron que el objeto que les había 
reunido era el de que quedara constituida definitivamente la 
Compañía anónima Remolcadores Bilbaínos, en virtud de la 
escritura que otorgaron el dia de anteayer en testimonio de 
mí el Notario, con las representaciones é interés que va á ex
presarse, sin perjuicio de completar del modo que mejor les 
parezca el capital social de 245.000 pesetas, siendo dichas re
presentaciones como sigue:
D. Francisco Martinez y Rodas, cincuenta mil pesetas. 50.000
D. Juan Bautista de Longa y Azqueta, veinticinco mil

pesetas.........................  £5.000
D. Juan Víctor de Aguirre y Oxangoiti, veinticinco

mil pesetas..............    25.009
D. José L. de Moyúa y Leal, veinticinco mil pesetas. 25.000

T o t a l  ciento veinticinco mü pesetas.. . .  125.000

Y excediendo esta suma de la mitad del capital social que 
exige el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869 para la cons
titución definitiva de la Compañía, puesto que dicho capital es 
de 245.000 pesetas, y su mitad 122.500 pesetas, yo el Notario 
di lectura de la citada escritura, en la que se hallan insertos 
los estatutos con los cuales se ha de regir la expresada Com- i 
pañía anónima Remolcadores Bilbaínos, sometiéndose á los in- jj 
dicados estatutos todos los accionistas presentes y futuros, 
salvo las modificaciones y alteraciones que se hicieren.

Terminada la lectura, Jos señores que se han nombrado ra
tifican la constitución de la repetida Compañía anónima Re
molcadores Bilbaínos bajo la forma que le lian dado, teniendo 
en cuenta las prescripciones de dicha ley, declarando consti
tuida la Compañía según y en los términos que aparecen de la 
escritura de que se ha hecho mérito y los estatutos que con
tiene.

Seguidamente procedieron al nombramiento de Director, 
siendo elegido D. Juan Víctor de Aguirre, dando con esto los 
señores concnrrentes por terminado el acto, de cuyo conoci
miento, profesiones y vecindad doy fé, quienes pidieron que yo 
el Notario protocole el presente documento como adicional á la 
escritura de fundación de la Sociedad, lo cual quedo en ha
cerlo; firman, y en fé de todo signo y firmo.=Francíseo Marti
nez Rodas.=Juan Bautista de Longa.==Juan V. de Aguirre.= 
José L. de Moyúa.*=Está signado.=Félix de üribarri.

Corresponde esta copia con el acta original de su razón que 
queda protocolada en mi registro con el núm. 270, y al que me 
remito.

En fé de ello signo y firmo en esta segunda foja a instancia 
del Director D. Juan Víctor de Aguirre y Oxangoiti en Bilbao á 
18 de ¡Setiembre de 1882.==Félix de üribarri. X— 467

Dirección general de Correos y Telégrafos
Según los partes recibidos, ayer llovió en Alicante, Badajoz, 

Búrgos, Castellón, Ciudad-Real, Córdoba, Oviedo, Pontevedra, 
San Sebastian, Santander, Teruel y Vitoria.

O bservatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del diaíQde Octubre de 1882.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

BORAS, barómetro TERMÓMETRO MICCION ESTADO
reducida —  —..........

i 0o y en Humede Y ClaS0 del Tient0* del eiel°*milímetros. Seco. ejdo

6 de la m.. 704*59 H ‘0 9‘0 S. O...  Calma. Cubierto.
9 de la m.. 704‘77 43l9 10*9 S. O . .. Idem .. ídem

42 del dia .. 704*43 4 6*8 42*4 S.. . . Idem .. Casi cub 0
3 ele la t,.. 703M9 4 9*2 43*3 O Viento. Idem
6 de la t... 703*82 14*á 9‘0 N. O...  Idem . Idem*

, 9 de. la n .. .704*79 42*7 7*6 N. O ... |B.a lig.a Ais. nubes.
Temperatura máxima del aire, á la sombra...................  20*1
ídem mínima...............................................  9‘8

Diferencia.........................................   40*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la titírra. 23*0 c
Idem id. dentro de una esfera ele cristal ; . . . . . .  ‘ 48*5

Diferencia..... . . i . . . : . ; . . . . . ...................   25*5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

berra vegetal é labore ble. .............................  26*3
Idem mínimaid   .....................................    gq

iDiferencia..• ¡ .WWW\* ;*.*.! *.! ! ! ! ! ! ! ! !* .  47*2
Velocidad .del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros) .............................................    9̂3
Oscilación barométrica, id. (milímetros).' . .........  2*9
Altura id, con respecto á la media anual, á las nueve 
r dé la nécbe  ....... . . . . . . . / . . . . . . . . .  • ____
(Lluvia f;p pítimas 24 ñoras (milímetros),,, y.V;X. . .  #

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 50-
bre él estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siqte, el 
dia 16 de Octubre de 1882.

Altura Tempera- Díree- Fuerza 
barométrica tura . Estado Estado

LOCALIDADES. 4 0o y al ni- en grados ciondel del
vel del mar centesi- Tiento. Tiento. de* cie*°* de la maren milímetros males.

S. Sebastian. 759*4 45*4 N .O ... V.° fte. Lluvioso.. Tranq.4
Bilbao  752*4 ? 47*9 N .O ... Brisa.. Nuboso... Movida
Oviedo  764 9 43*5 O  Idem.. Lluvioso.. »
Coruña (7h). 760*2 43*0 S. O ... Idem.. Idem A. agt.a
Santiago  762*2 40 9 S. O ... Calma. Idem  »
Pontevedra. 762*5 44*2 N. O ... Idem.. Cubierto.. »

Oporto  764*5 4 5'4 E ... . . Brisa.. Ais. nubes. A. agt.*
Lisboa (8 h.). 765*2 U'S N. Idem .. Nuboso . . .  Agitada
Cáeeres  » 48*0 O. S. O. .Viento. Cubierto.. »
Badajoz  760*7 4 4 0 N .O ... Cahna. Llovizna.. »

S.Fern. (7 h.) 763 5 43*2 O  ídem .. Cubierto.. Oleaje.
Sevilla  764*5 45 6 S. O ... Idem.. Idem  »
Tarifa  763*4 20*0 O  Viento. Nuboso... Rizada.
Granada  763*6 4 3*4 O  Brisa.. Cubierto.. »

Cartagena... 760*4 49*0 S. O ... Calma. Nuboso... Llana.
Alicante  760 4 23*6 S. O ... Brisa.. Ais. nubes. Rizada.
Murcia  764*3 16*0 O. S. O. Idem .. Casi cub.0. »
Valencia.... 760*5 22*0 S.O .... Idem.. Nuboso... »
Palma  760 0 49 4 N. E . Calma. Cubierto.. Tranq.*
Barcelona... 757*7 47 6 N Idem.. Brumoso.. »

Teruel  760 2 4 4*0 N ... . . .  Idem.. Nuboso . . .  »
Zaragoza----
Soria  759*0 4 0 0 S, O .. Idem .. Cubierto..; »
Burgos   764*5 41*4 O Idem.. Nuboso... »
Valladolid. . 763*3 44*0 O.N. O. Brisa.. Casi cub.0. »
Salamanca.. 759 5 42*4 N. O ... Idem.. Cubierto.. »

Madrid  764*3 18 9 S. O ... Calma. Idem  »
Escorial..,.. 763*5 42*2 O . Viento. Idem   »
Ciudad-Real. 763 2 43 4 » » Id em .,.,.
Albacete.. . .  762 4 45*0 O  Brisa.. Nuboso...  »

París  756 5 8*8 S. S. E. Idem .. Cubierto.. *
Gris-Nez.. . .  754*3 7 5 E.N. E. C&lma. Lluvioso.. »
St. Mathieu.. 754*4 4 4*7 N. O. . .  Viento. M. nuboso. »
Islad‘A ix ... 754*7 4 5*0 O.N.O. Idem.. Cubierto.. »
Biarritz  759*2 4 4*8 O .. . . . .  Calma. Lluvioso.. »
Clermont... 758-6 5*8 N. E ... Idem.. Cubierto.. »
Perpignan.. 758*8 40 4 S. O ... Idem .. Idem.. . . .  »
Sicie............. 757 8 40i N. O . Brisa.. Ais. nubes. »
Niza.............  756 4 4 0*8 E.......  Idem.. Despejado. »

Malta   760*4 4 8*3 O. N. O Idem .. Tempest.*. »
Palerm o.... .759*5 47*9 N .O ... Idem.. Cubierto.. »
Nápoles  757*9 44*4 |N   Idem .. Despejadó. »
R r a n a  *JKR‘ a IR  M R  P a lm a  M a m  *

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 16 de Octubre de 1882, comparada con
la dél dia anterior.

CAMBIO A L CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.    ¡
Dia 4 4. Dia 4 6.

Renta perpétua al 3 por 400 interior 1 28*05 29*07 4j2-05-02 4¡2
á plazo . 29*30 29*35 fin próx.

no publicado.. . 29*35 29*32 4[2 fin próx.
1 pequeños. 29*05 r 29*05

Títulos provisionales de Deuda perpétua
al 4 por 100 interior.   ......... 66*40 66*40-35

pequeños. » 66*45-40-35
Idem id. al 4 por 4 00 exterior       . 65*75 65*90

no publicado.~ . » 65*90-66*4 0
66 0X0 p.

Obligaciones generales por ferro-carriles, '
de 500 pesetas, al 6 por 400.  .........  58 0¡0 , »

Idem de Alar á Santander, de á 500 pese
tas, i d . . . ............    .* 57*95 »

Títulos provisionales de Deuda amortiza-
ble al 4 por 4 0 0 . . . . . . . . . ......................... 79*5,0 79‘60-55-45r$0

no publicado . » 79*45
pequeños. 79*50 79*60-80-70-55

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba,.. 98*90 99 0¡0-99‘40-99 0j0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

anual ......................................   » 98*65
Acciones del Banco de España... . .     399 0[0 404 DjO

; no publicado. 400 ofo 403 0j0-405 0t0
406 OjO

Idem del Banco de Castilla..............     ¿ .. » 465 ©jo
Obligaciones de la Sociedad Tranvía de . ,,

Estaciones y Mercados de Madrid... . . .  i 00*75 »
Idem del Banco Agrícola de España.  » » (

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

Albacete.... par. » Logroño.... par. »
A lco y ... .. . .  » 4|4 Lorca.. . . . . .  par. i
Alicante..... par. » Lugo  . .  par. » ,
Almería  » 4j8 Málaga.  » .4 ¡8
Avila. . . . . . .  3|8 » Muréiá... ’. . .  par. » i
Badajoz  par. » Orense...... par. > ¡
Barcelona... par p. » Oviedo  » 4¡8
Béjar  4|2 % Patencia. . . .  par. »
B ilba o ...... » 4j8 Palma Malí.* par. »
Búrgos...... par. » Pamplona... par. »
Cáceres  >4j4 » , Pontevedra. par. »
Cádiz. 4¡8 » Reus...  » 4¡4
Cartagena... » 4 {4 Salárnañca.. par.
Castellón—  par. » & Sebastian. » 4¡8
Ciudad-Real. par. » Santander... » 4t8
Córdoba.... par. » Sta. CruzTfe. » 4f2
Coruña  » 4¡8 Santiago. . . .  » 4 ¡4
Cuenca  par. » Segovia ______  » 4t2 í
Ferrol... .. 4¡8 Sevilla...... 4¡4 , »
Gerona...... par. » Soria 4j2 A»
Gfion..  par. » Tarragona.. par. »
Granada, . . .  : L par. » Tefuel. . . . . .  par;, »
Guádalajara, par. » T oledo...... par. »
H a ro ;....... • ‘ Tudela...... (4¡2 i»
Huelva . . . .  .. • » , • 4|4 .■ Valencia.. . .  ,■ 4tR.,
H u e s c a . . . . . . par., , '» Valladolid.. r par. V  '
Jaén ...... ‘ pah » • V i g b V . 4r2
Jerez Front. - pár; > Vitoria... . . . par. . .
León.. . . . . . . ,  pai> Zamora...... K, par. »
L érida ...... par. ». Zaragoza.. .? par. »
Linares,,,..| » ' 4í8 ' ' ^ •.

Bolsas extranjeras.
PARÍS 14? DE O CT U BR E .

!3 por 4 00 exterior  á 28 4 [4 6.
3 por 400 interior  á »

Deuda perp. al 4 por 4 00  á 64*37 4{2.
Idem amort. al 2 por 4 00 ext. á »
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba  á 502*50.
F O n d O S /r a n C O S ^ .l^ ^ jO O ;;; .; ; ;; ; . ;; ; ;; ; ;. ;  á

Consolidados ingleses..................   á 4 04 4̂ 2.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 47*30.
París, á 8 dias vista, fr., 4*92.Ayuntamiento constitucional d e  M a d r id .

e  los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumos en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4‘£6 a 1*39 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á 1*28 pesetas el kilogramo, 
ídem de oveja, de 1*18 á 1*19 pesetas ti kilogramo.
Tocino añejo, de £‘05 á £‘08 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 a 1*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0̂ 70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 a 0*£0 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 ¿  1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*10 á 0*£0 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decálitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas él litro, y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*£0 á 7*50 el 

decálitro.
Beses degolladas.— Vacas, £36.—* Carneros, £19.— Terne

ras, i£5.—Ovejas, 307.—Total, 887.
Su peso en kilógramos......................  54£56.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

Pantos do reoandadon. Ptas. CénU. Puntos de recaudación. Pías. CVnfe.

T o le d o .. . . . .   1.8£0‘19 Ciudad-Real. ____ 1.03£*06
Segovia.  £.385*76 Correos................    190*43
Norte.. . . . . . . . . .  . . 9.70£*78 Mataderos  15.360‘£4
Bilbao. . '.......... ......  1 .£60*87 Mostenses. . . . . . . .  1.307*10
A ra g ó n .................  £.687*88 Imperial ....... 558*81
V a le n c ia . . . . . . . . . .  4.£3£*36   —
M ediodía...  £4.687*09 Totxx. . . . . .  65.££5*57

Madrid 15 de Octubre de 1888.'

Forma parte de este número el pliego 47 del 
tomo II de las sentencias dé la Sala primera del Tri
búnal Supremo.

Anuncios.

L EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISION DE 
Ju  distritos, y Circular para su cumplimiento.

Se vende en el despacho de libros ele la Imprenta 
Nacional, Cid, 4, á una peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Santa Eduvigis; San Andrés de Gandía, monje, 
y Santa Mamerta.

 Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio 
de los Portugueses.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A las ocho y media, — Función 9.a 
abono.—'Turno 1.®i m p a r Lucia de Lamermoor.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—  
La Tempestad. 5

TEATRO PE LA ALHAMBRA.—A lar. ocho y tres cuaf- 
tos.—Las campanas de Cúrneville. 1 •

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— Todo 
por el arte.—La rosa amarilla.—Intermedios por el sexteto."

TJSATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.—Los 
baños dél Manzanares. — Do^ Safiiño. — El hijo de mi amigo.— 
Industria moderna. '

TEATRO LARA,—A las o$hp y  Toqpdin.—LanoeroSprrrNico  ̂
lás.—Terceroy interior.—Don Dfegp de noche.

TEATRO MARTIN.— A las ocho y media,^- Basta de sue
gros.—Monomanía musical.—¡Valiente neehel — Un Capitán de 
lancerók ■' ’

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRII)a-P& seo de 
ÍA‘ por CaiMIanL Abierto al
públieo todos los dias, desde la salida i  la puesta del sol. 
t r a d a u n a p ^ ^


